
   

 

   

 

Evaluación conjunta de la entrega 

de Alimento Complementario 

Fortificado en Guatemala  

 

4 de agosto de 2023 

Informe de evaluación descentralizada  

 

 

 

Versión final  

Oficina de Guatemala  

 



   

 

4 de agosto  de 2023  | Versión  final    

 

Personal clave para la evaluación 
 

PMA Guatemala  

Gestora de la evaluación : Hagar Ibrahim  

 

PREPARADO POR 

Victoria Sánchez Esteban , líder del equipo  

Margarita Lovón  Castro, evaluadora sénior y colíder de la evaluación  

Ailhyn Bolaños  Ulloa, especialista en evaluación participativa  

Néstor Moreno Velásquez, evaluador emergente  

Alba Barrutieta San Miguel, evaluadora emergente   

 



   

 

4 de agosto  de 2023  | Versión  final    

Agradecimientos 
El equipo de Evaluación desea agradecer a todas las personas e instituciones que nos proporcionaron apoyo 

e información a lo largo del proceso de la Evaluación y en particular al personal de la Oficina País del 

Programa Mundial de Alimentos en Guatemala po r su colaboración en todo momento. Deseamos 

igualmente mostrar un agradecimiento especial al equipo de  la Secretaría de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional  de la Presidencia  (SESAN) encargad o de la elaboración de los informes de estadísticas de 

personas be neficiarias, que ha realizado un análisis conjunto de la información procedente del  Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social  (MSPAS) específicamente para esta evaluación , así como a los equipo s del 

Ministerio de Desarrollo Social ( MIDES) y de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia  

(SEGEPLAN), por su disponibilidad.  

 

 

 

 

 

Descargo de responsabilidades 
Las opiniones expresadas en este informe son exclusivas del equipo de evaluación y no representan 

necesariamente la opini ón del Programa Mundial de Alimentos. La responsabilidad por las opiniones 

expresadas en este informe es únicamente sobre sus autores. La publicación del presente documento no 

implica la aprobación por parte del PMA de las opiniones expresadas.  

La denomina ción empleada y la presentación de los materiales en mapas no implican la expresión de ningún 

tipo de opinión por parte del PMA en lo que respecta la situación legal o constitucional de ningún país, 

territorio o zona marítima, ni sobre la delimitación de f ronteras.  

 



   

 

4 de agosto  de 2023  | Versión  final    

ϧndice 

Resumen  ................................ ................................ ................................ ................................ ................................  i  

 

1. Introducción  ................................ ................................ ................................ ................................ .....................  1 

1.1. Características de la evaluación  ............................................................................................................ 1 

1.2. Contexto  ................................................................................................................................................... 3 

1.3. Objeto de la evaluación  .......................................................................................................................... 8 

1.4. Metodología, limitaciones y consideraciones éticas de la evaluación  ............................................ 16 

2. Hallazgos de la evaluación  ................................ ................................ ................................ ...........................  24 

P.E.1. ¿En qué medida el programa mantiene coherencia con las principales políticas y 

estrategias de prevención de desnutrición e igualdad de género por parte de MIDES, MSPAS, 

SESAN y del PMA y del Gobierno de Guatemala en general?  ................................................................. 24 

P.E.2. ¿En qué medida se ha proporcionado asistencia de manera diferenciada en áreas 

geográficas y grupos de poblaciones priorizados, de acuerdo a sus necesidades y a demanda 

del MSPAS e instancias locales (CODESAN, COMUSAN, COCOSAN)? ..................................................... 29 

P.E.4. ¿En qué medida la colaboración y coordinación entre las cuatro instituciones a los 

diferentes niveles fue eficiente y oportuna?  ............................................................................................. 44 

P.E.3. ¿Cuáles son los resultados que ha obtenido Nutriniños de entrega de ACF respecto su 

población meta?  ........................................................................................................................................... 49 

P.E.5. ¿Hasta qué punto las perspectivas de género e inclusión fueron integradas en la 

planificación, ejecución y monitoreo dE NUTRINIÑOS ?  .......................................................................... 67 

3. Conclusiones, recomendaciones y lecciones aprendidas  ................................ ................................ ........ 73 

3.1. Conclusiones  .......................................................................................................................................... 73 

3.2. Recomendaciones  ................................................................................................................................. 78 

3.3. Lecciones aprendidas  ........................................................................................................................... 83 

 

Anexo 1.  Resumen de los términos de referencia  ................................ ................................ ........................  84 

Anexo 2. Calendario ................................ ................................ ................................ ................................ ........... 87 

Anexo 3. Matriz de evaluación  ................................ ................................ ................................ .........................  88 

Anexo 4. Análisis detallado de las partes interesadas  ................................ ................................ .................  95 

Anexo 5. Contexto de la evaluación detallado  ................................ ................................ ............................  100 

Anexo 6. Metodología  ................................ ................................ ................................ ................................ ...... 109 

Anexo 6.1.  Herramientas de recopilación de datos  ................................ ................................ ....................  117 

Anexo 6.2. Agenda del trabajo en el terreno  ................................ ................................ ...............................  169 

Anexo 6.3. Localizaciones del trabajo de campo ................................ ................................ .........................  175 

Anexo 6.4. Lista de personas entrevistadas  ................................ ................................ ................................  176 

Anexo 7. Mapeo de los hallazgos, conclusiones y recomendaciones ................................ .......................  178 

Anexo 8. Bibliografía  ................................ ................................ ................................ ................................ ....... 180 

Anexo 9. S alidas de las encuestas realizadas (tablas de frecuencias y gráficos)  ................................ ... 182 

Anexo 10. Listado de hallazgos  ................................ ................................ ................................ ......................  209 

Acrónimos  ................................ ................................ ................................ ................................ .........................  213 

 

  



   

 

4 de agosto  de 2023  | Versión  final    

Listado de figuras 
Gráfico 1. Departamentos de Guatemala con incidencias más altas de pobreza extrema  ................................ 3 

Gráfico 2. Departamentos con más altas prevalencias de desnutrición crónica  .................................................. 4 

Gráfico 3. Porcentajes de desnutrición crónica por características socioeconómicas  ......................................... 5 

Gráfico 4. Niños y niñas de 6 -23 meses que recibieron al menos una entrega  .................................................. 12 

Gráfico 5.  Niños y niñas de 24 -59 meses que recibieron al menos una entrega  ............................................... 12 

Gráfico 6. Calidad del ACF que llega al establecimiento de salud  ........................................................................ 31 

Gráfico 7. Dificultades del establecimiento  de salud para la distribución del ACF  ............................................. 32 

Gráfico 8. Llegada del alimento al establecimiento  de salud  ................................................................................ 34 

Gráfico 9. Cantidad del ACF que llega al establecimiento de salud  ...................................................................... 34 

Gráfico 10. Lugar de recogida del alimento  ............................................................................................................. 36 

Gráfico 11. Tiempo de viaje declarado para ir a recoger el ACF  ........................................................................... 37 

Gráfico 12. Dificultades para recoger el alimento  .................................................................................................. 37 

Gráfico 13. Regularidad en la llegada del ACF a centros/puestos de salud  ......................................................... 38 

Gráfico 14. Total de bolsas entregadas por semana y año  ................................................................................... 39 

Gráfico 15. Rol en la entrega del alimento ACF  ....................................................................................................... 42 

Gráfico 16. Número de población beneficiaria atendida con ACF estimada por SESAN  ................................... 50 

Gráfico 17. Porcentaje estimado de población de 6 a 23 meses con al menos una entrega de ACF (al 

28.12.2022) .................................................................................................................................................................. 51 

Gráfico 18. Porcentaje de entregas de ACF reales e ideales por Departamento  ................................................ 52 

Gráfico 19. Percepción de las personas usuarias sobre la ayuda a los niños y niñas del ACF  .......................... 53 

Gráfico 20. Proporción de personas usuarias según conocimientos de la forma adecuada de preparación 

del ACF y número de veces que se debe comer al día  ........................................................................................... 54 

Gráfico 21. Proporción de niños  y niñas según número de grupos de alimentos que consumen, por grupo 

de edad  ........................................................................................................................................................................ 55 

Gráfico 22. Recom endaciones de enfermeras auxiliares  ...................................................................................... 57 

Gráfico 23. Proporción de madres que conocen los pasos para la preparación adecuada del ACF  ................ 58 

Gráfico 24. Proporción de personas usuarias que con ocen los pasos para la preparación adecuada del ACF 

en el orden correcto  ................................................................................................................................................... 59 

Gráfico 25. Proporción de niños y niñas según tipo de preparación del ACF, por grupo de edad ................... 59 

Gráfico 26. Proporción de niños y niñas según cantidad de ACF que reciben por vez, por grupo de edad  ... 60 

Gráfico 27. Proporción de niños y niñas según frecuencia de consumo de ACF por día, por grupo de edad  61 

Gráfico 28. Proporción de niños y niñas según frecuencia de consumo de ACF por semana, por grupo de 

edad .............................................................................................................................................................................. 61 

Gráfico 29. Persona encargada de preparar y dar el ACF en función de su relación con el niño o niña  ......... 71 

Gráfico 30. Porcentaje de niños mayas y ladinos en función del número de grupos de alimentos que  

consumen  .................................................................................................................................................................... 72 



   

 

4 de agosto  de 2023  | Versión  final    

Gráfico 31. Porcentaje de niños que se encuentran con peso normal y bajo peso en función a su pueblo de 

pertenencia  .................................................................................................................................................................. 72 

 

Listado de tablas 
Tabla 1.Porcentajes de desnutrición crónica según edad  ....................................................................................... 4 

Tabla 2. Situación nutricional de mujeres en edad fértil  ......................................................................................... 5 

Tabla 3. Evolución del alcance del ACF según los acuerdos suscritos  .................................................................. 10 

Tabla 4. Adquisiciones de ACF realizadas por anualidades  ................................................................................... 16 

Tabla 5. Preguntas de evaluación, criterios y subpreguntas  ................................................................................. 18 

Tabla 6.Consideraciones éticas, riesgos y salvaguardias  ....................................................................................... 22 

Tabla 7. Limitaciones encontradas y medidas de mitigación  ................................................................................ 23 

Tabla 8. Puntos de alineamiento entre las políticas nacionales y Nutriniños  ..................................................... 28 

Tabla 9. Otras cuestiones relacionadas con la calidad del producto  ................................................................... 33 

Tabla 10. Factores facilitadores y dificultades para el logro de resultados  ......................................................... 62 

 

Listado de diagramas 
Diagrama 1. Flujo básico de funcionamiento de Nutriniños  ................................................................................. 13 

Diagrama 2. Teoría de cambio validada  ................................................................................................................... 15 

 



   

 

4 de agosto  de 2023 | Versión final   i 

Resumen 

INTRODUCCIÓN  

1. La evaluación intermedia de la Entrega de Alimento Complementario Fortificado (ACF) en Guatemala 

(Nutriniños) durante el periodo 2020-2022 fue promovida conjuntamente por el Ministerio de Desarrollo 

Social (MϥDES), el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), la Secretaría de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional de la Presidencia (SESAN) y el Programa Mundial de Alimentos (PMA), con el triple 

propósito de obtener aprendizajes, rendir cuentas a las partes interesadas y orientar el diseño de un futuro 

programa que dé continuidad a la iniciativa actual. 

2. Guatemala tiene una población de 17 millones de personas y un territorio de 108.890 kilómetros 

cuadrados, divididos en 22 departamentos. Uno de sus mayores retos es la inseguridad alimentaria y 

nutricional de la población, con una alta tasa de desnutrición crónica en menores de 5 años (46,5 por ciento). 

Durante los últimos años, el gobierno lanzó la Gran Cruzada Nacional por la Nutrición (GCNN), estrategia 

dirigida a mejorar la nutrición de la población empobrecida. En su marco se define una intervención de 

Entrega de Alimento Complementario Fortificado (ACF), objeto de esta evaluación. El ACF en su inicio buscaba 

mejorar la ingesta de nutrientes del grupo destinatario, para prevenir la desnutrición crónica en niños y niñas 

de 6 a 23 meses. Más adelante, a este objetivo se añadió el de contribuir a la recuperación de la desnutrición 

aguda en niños y niñas de 24 a 59 meses. Para lograrlo, el alimento debe proporcionarse adecuadamente en 

términos de higiene, forma de preparación (papilla) cantidad, periodicidad y durante un periodo de tiempo 

suficiente.  

3. Según estimaciones de la SESAN, el ACF ha alcanzado a 1.010.664 niños y niñas de 6 a 59 meses de 

edad entre enero de 2021, momento de la primera entrega, hasta diciembre de 2022. ϥnicialmente el ACF se 

distribuyó en los mismos municipios en los que se desarrollaba la GCNN, pero experimentó ampliaciones 

sucesivas para adaptarse a las circunstancias cambiantes (pandemia, tormentas tropicales) hasta alcanzar 

los 22 departamentos del país desde octubre de 2022. 

4. El Estado guatemalteco destinó 155,27 millones de quetzales a la compra del producto entre 

septiembre de 2020 y diciembre de 2022. Nutriniños es implementado por tres entidades gubernamentales 

(MϥDES, MSPAS y SESAN), apoyadas por la Oficina de País del PMA, quien se encarga de comprar el alimento 

y distribuirlo a los establecimientos de salud. A nivel departamental, municipal y comunitario hay otros 

actores involucrados, como las plataformas de coordinación multisectorial.  

5. Las instituciones gubernamentales cuentan con roles diferenciados: MϥDES es responsable de la 

custodia del alimento a nivel central y de asegurar la disponibilidad de fondos para su adquisición; MSPAS se 

encarga de la entrega del alimento a las personas usuarias y de darles consejería; finalmente, SESAN es 

responsable de la promoción y comunicación, del monitoreo de resultados y de la coordinación del conjunto. 

METODOLOGÍA  

6. La evaluación combinó tres enfoques (evaluación centrada en el uso, enfoque orientado por la teoría 

y evaluación basada en criterios) y respondió a cinco preguntas, utilizando métodos mixtos (técnicas 

cuantitativas y cualitativas) y talleres participativos. Entre las técnicas cuantitativas, se realizó una encuesta a 

personas beneficiarias, utilizando muestreo intencional (442 respuestas válidas, 437 mujeres) y otra a 

personal sanitario (muestreo a voluntad; 919 respuestas, sin datos por sexo). De las cualitativas, se realizaron 

24 entrevistas individuales y grupales con instituciones participantes en Nutriniños (55 personas, 47 

mujeres); 4 grupos focales, 2 con monitores de SESAN (42 personas, 24 mujeres) y 2 con nutricionistas de las 

Áreas de Salud, (22 personas, 22 mujeres); reuniones con 3 Comisiones Municipales de Seguridad Alimentaria 

y Nutricional (18 personas, 10 mujeres) y 5 talleres participativos con personas usuarias del ACF (50 personas, 

todas mujeres). La información obtenida permitió una adecuada triangulación y responder a todas las 

preguntas de evaluación.  

7. La evaluación no incluyó un análisis de impacto, puesto que no se disponía de información sobre los 

cambios nutricionales en niños y niñas que recibieron ACF. En consecuencia, para la valoración de los 

resultados de la intervención se recurrió a fuentes indirectas.  
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HALLAZGOS 

¿En qué medida Nutri niños mantiene coherencia con las principales políticas y estrategias 

de prevención de desnutrición e igualdad de género por parte de MIDES, MSPAS, SESAN y 

del PMA y del Gobierno de Guatemala en general?  

8. La entrega de alimento complementario orientado a la población infantil una estrategia de 

prevención de la desnutrición crónica incluida en las políticas nacionales de seguridad alimentaria y 

nutricional, que también resaltan la importancia de focalizar las actuaciones en la población en riesgo o 

situación de vulnerabilidad a la desnutrición. Por ello, Nutriniños es coherente con esas políticas y 

estrategias. La coherencia sería mayor si se hubiera planteado algún proceso de participación de la población 

destinataria o si se hubieran establecido mecanismos de retroalimentación. 

9. Nutriniños constituye una acción específica integrada en un plan integral de lucha contra la 

desnutrición (GCNN), pero no se han identificado sinergias con otras actuaciones del plan, ni siquiera con las 

realizadas por las instituciones que participan en ambos. 

10. La base de las actuaciones de entrega del ACF fue un Convenio entre las cuatro instituciones, por lo 

que no existe un documento de concepción integral de la intervención, con una teoría de cambio y una base 

para el monitoreo y la evaluación de productos, resultados y efectos. No se han aprovechado totalmente los 

aprendizajes de las evaluaciones de intervenciones anteriores de ACF, que muestran hallazgos y conclusiones 

muy similares a los evidenciados por esta evaluación.  

11. La entrega de ACF no fue concebida con enfoque de igualdad de género. En consecuencia, ninguno 

de los documentos en los que se sustenta lo incorpora. Sin embargo, durante su implementación hubo 

esfuerzos para su integración en algunos procesos, como la desagregación por sexo y pueblo de las 

estadísticas del ACF. 

¿En qué medida se ha proporcionado asistencia de manera diferenciada en áreas 

geográficas y grupos de poblaciones priorizados, de acuerdo a sus necesidades y a 

demanda del MSPAS e instancias locales?  

12. Los primeros eslabones de la cadena de aprovisionamiento han funcionado bien. La mayor parte de 

las compras de alimento se realizaron fuera del país, donde el producto se ajustaba más a los criterios de 

selección. La falta de disponibilidad en algunos mercados exigió recurrir a diferentes proveedores, lo que 

condujo a cambios de color, textura y sabor en el producto que han afectado a su aceptabilidad.  

13. En el resto de la cadena, las mayores oportunidades de mejora son la coordinación para el 

transporte a los servicios de salud y el almacenamiento en ellos, y la distribución del alimento a las personas 

beneficiarias por parte del personal sanitario, quienes no valoran muy positivamente esta forma de 

distribución, pero sí la calidad del producto y su empaque y presentación.  

14. En términos generales, el ACF llega a los establecimientos de salud a tiempo y en la cantidad 

solicitada o en un volumen mayor. La demanda de producto de los servicios de salud es frecuentemente 

conservadora, por preocupación a superar la fecha de vencimiento sin poderlo entregar, lo que conllevaría 

responsabilidades económicas inmediatas para el personal de salud. En términos cuantitativos, la sobrecarga 

de este personal impide una ampliación de cobertura absoluta (número de niños y niñas que participan en 

Nutriniños) o de su intensidad (número de entregas por niño o niña). Cualitativamente, las capacidades del 

personal de los establecimientos de salud son básicas, lo que dificulta la labor de consejería a las personas 

usuarias. 

15. La distribución del alimento a las comunidades no llega con suficiente amplitud, especialmente en 

el caso de las más lejanas y aisladas. Existen especiales dificultades para las madres que recogen el alimento, 

ya que deben desplazarse a pie, en ocasiones con cargas muy pesadas. Se constata que los padres no 

participan en este proceso. 
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¿Cuáles son los resultados que ha obtenido la entrega de ACF  con  respecto  a su població n 

meta?  

16. La cobertura del ACF a nivel nacional, con al menos una entrega, fue del 88,7 por ciento de la niñez 

de 6 a 23 meses, con un buen balance por sexo y mayor cobertura en población indígena. Sin embargo, la 

gran mayoría no están recibiendo el número de raciones recomendado por los lineamientos del MSPAS en 

el periodo en el que son elegibles. Según estimaciones de SESAN, apenas el 13,7 por ciento (en 2021 y 2022) 

recibió el número de bolsas que les correspondía, lo que limita el aporte del ACF al consumo de nutrientes y 

al estado nutricional de niños y niñas. 

17. Este efecto también se limita por el uso inadecuado de las familias en cuanto a forma de 

preparación, cantidades y frecuencia del consumo. Además, el alimento frecuentemente es compartido con 

otros miembros de la familia, especialmente con el resto de hijos e hijas, particularmente cuando disponen 

de menos recursos.  

18. La evidencia sugiere que el 20,7 por ciento de niños y niñas de 6 a 8 meses y el 8,3 por ciento de 9 a 

11 reciben el ACF como alimento único, lo que disminuye aún más su contribución potencial a la mejora de 

la nutrición. 

19. El alimento es aceptado por la mayor parte de las madres, quienes lo consideran valioso para la 

ganancia o recuperación del peso y protector ante la desnutrición aguda. El personal institucional comparte 

esta percepción. La evidencia recogida por esta evaluación indica que, por razones culturales, hay madres 

que preferirían un alimento que se pueda preparar como atol, quizá con un sabor diferente.  

20. Nutriniños ha generado resultados inesperados positivos, de refuerzo cruzado con otros iniciativas 

y programas (monitoreo de crecimiento) o de contribución a la mejora alimentaria de familias en situaciones 

difíciles. Otros fueron negativos, relacionados con el uso del alimento (darlo en biberón o añadirle azúcar), 

con la distribución a las familias (acelerar la entrega para disminuir la permanencia en los establecimientos 

de salud) y con la perpetuación de los roles de género. 

¿En qué medida la colaboración y coordinación entre las cuatro instituciones a los 

diferentes niveles fue efic iente y oportuna?  

21. Existen diferencias muy claras entre niveles territoriales. A nivel central las funciones están claras, 

pero no siempre son aceptadas con agrado. Existe menos compromiso en las responsabilidades 

compartidas, pero la colaboración y la coordinación fue satisfactoria. En el nivel departamental y municipal, 

no hay asignación de funciones a los socios y la colaboración ha sido menos frecuente. Especialmente en el 

nivel municipal, dependió de las relaciones existentes de manera previa o ajenas a Nutriniños.  

22. El alto grado de formalización de las estructuras de cada institución hace que el flujo de la 

información sea lento y a veces se vea interrumpido, especialmente cuando circula del nivel central a los 

territorios.  

23. Apenas se han recopilado evidencias de actividad en el ámbito de la comunicación para el cambio 

social y de comportamiento (CCSC) y casi la mitad de las personas usuarias afirmaron que no habían recibido 

una demostración de la utilización del producto. El personal institucional en terreno tampoco cuenta con una 

percepción homogénea de las actividades CCSC desarrolladas, ni sabe con claridad quién debe asumirlas. 

24. El convenio menciona que la campaña de comunicación está principalmente dirigida a madres y 

mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, sin considerar los roles y responsabilidades de otros 

miembros de la familia. 

¿Hasta qué punto las perspectivas de género e inclusión fueron integradas en la 

planificación, ejecución y monitoreo del ACF?  

25. Nutriniños no incorporó un análisis de género, no se definieron indicadores específicos. Los 

materiales generados en su ejecución tampoco incorporan estos enfoques ni contenidos. El personal no 

suele contar con capacitación en género y las Unidades de Género de las instituciones socias no participaron 

en la intervención. Tampoco la ejecución de Nutriniños incorpora la igualdad de género. 
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26. A partir de 2022 las estadísticas de población beneficiaria desagregan la información por sexo y por 

variables como pueblo, lengua materna o nivel educativo de las madres, lo que constituye un primer paso 

para conocer los posibles efectos diferenciados. 

27. No existen diferencias significativas entre niños y niñas en variables de consumo ni de diversidad de 

alimentos, pero sí cuando los datos se analizan por pueblo de pertenencia, mostrando mayor situación de 

vulnerabilidad e inseguridad alimentaria de la población maya frente a la ladina. 

CONCLUSIONES 

28. Nutriniños es coherente con las políticas nacionales de nutrición, pero no con las de igualdad de 

género. En su formulación no se han incorporado los aprendizajes derivados de experiencias de ACF 

anteriores, ni se ha realizado un proceso de diseño como tal. 

29. Aunque se han identificado esfuerzos para resolver los retos a los cuales se enfrentó la cadena de 

suministro (en el transporte, por ejemplo), también fueron identificados temas estructurales y desafíos que 

necesitan más tiempo y recursos para ser abordados (retos en la distribución a la población). 

30. La asistencia se ha ajustado a las demandas del MSPAS (en oportunidad, cantidad y calidad), que se 

formulan según la capacidad instalada y la población que ya es usuaria del establecimiento de salud, pero 

son inferiores a las necesidades existentes. El alcance del ACF también queda limitado por las capacidades 

del personal, que se encuentra sobrecargado y con dificultades para realizar la labor de consejería. 

31. La asistencia se ha prestado de manera diferenciada en áreas geográficas y grupos poblacionales 

priorizados, aunque existen grupos específicos que quedan fuera de su alcance, en particular, las personas 

que viven en comunidades más alejadas. Los padres no participan en esta actividad, por lo que la 

responsabilidad de recoger el alimento recae sobre las madres. 

32. El producto es aceptado por las familias, y el personal de salud y las madres perciben efectos 

positivos en la ganancia de peso de niños y niñas y en el mejoramiento del acceso a alimentos de las familias 

de menores recursos. Sin embargo, sus efectos en el estado nutricional se ven disminuidos por diferentes 

factores: insuficiencia en el número de raciones entregadas en comparación con los lineamientos del uso del 

ACF, forma de preparación y uso del alimento determinado por preferencias culturales, o por la persistencia 

de factores subyacentes causales de desnutrición. 

33. A nivel central, la colaboración y coordinación entre instituciones ha sido buena. En los territorios, 

la coordinación no suele funcionar y con frecuencia las relaciones interinstitucionales están deterioradas. La 

comunicación entre los niveles central y territorial es lenta y en ocasiones se interrumpe. 

34. Las perspectivas de género e inclusión no han sido integradas en la formulación, en la ejecución ni 

en el monitoreo de Nutriniños. En los materiales generados la tarea de cuidado y alimentación de hijos e 

hijas recae en exclusiva sobre las madres, contribuyendo a perpetuar roles tradicionales de género. Las 

capacidades de género en las instituciones se encuentran limitadas, especialmente en el nivel de atención 

directa a la población. 

35. El alcance de las actuaciones de la estrategia de CCSC ha sido insuficiente para contribuir al logro de 

los resultados deseados en términos de cambio de comportamiento alimentario con pertinencia cultural y 

transformación de relaciones de género. 

RECOMENDACIONES 

36. Estas recomendaciones fueron co-creadas por las instituciones involucradas en Nutriniños, en un 

taller específico, a partir de los hallazgos y conclusiones de la evaluación. 

R1. ϥnstitucionalizar Nutriniños como programa y redefinir su arquitectura institucional y su 

funcionamiento en un instrumento legal, con asignación clara de funciones y responsabilidades para 

mejorar la coordinación interinstitucional, sobre todo a nivel territorial. (MϥDES, diciembre 2023) 

R2. De cara a una nueva intervención de ACF, realizar un diseño detallado y fortalecer su planificación, 

monitoreo y seguimiento. (SESAN, MϥDES y MSPAS, junio 2024) 
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R3. Mejorar el último tramo de la cadena de suministro, hasta la llegada a la persona beneficiaria y 

flexibilizar las frecuencias de entrega. (MϥDES, MSPAS y PMA, junio 2024) 

R4. Reforzar los sistemas de información y registro, para posibilitar la trazabilidad de los indicadores 

intermedios y finales del ACF y definir protocolos de registro y gestión de la información. (MϥDES, diciembre 

2024) 

R5. Valorar la mejora de la pertinencia cultural del producto, a partir de la evidencia de su uso, 

considerando la producción local. (MSPAS, junio 2025) 

R6. ϥncluir el ACF en la estrategia de CCSC de la GCNN, hacerla sensible al género y reforzar su 

pertinencia cultural, articulándola con la política sectorial del gobierno y realizando una mayor promoción 

de la iniciativa y del uso correcto del alimento, involucrando a todos los agentes de cambio. (SESAN, 

septiembre 2024) 

R7. Asegurar que la búsqueda de la igualdad de género y la interculturalidad estén presentes en el 

diseño, la ejecución y el monitoreo del ACF. (MϥDES y resto de socios, desde junio 2024) 

LECCIONES APRENDIDAS 

37. Partir de aprendizajes de intervenciones anteriores, definir metas realistas a partir de las 

necesidades de la población, establecer mecanismos de recogida de información para generar 

conocimientos a lo largo de la intervención y tener en cuenta la igualdad de género desde el principio, 

incrementa la probabilidad de éxito de una intervención. 

38. Contextualizar la promoción del ACF, por medios de divulgación comunitarios, incrementar la 

pertinencia cultural del alimento y su uso, y comprender la utilización familiar del producto en los 

hogares con menos recursos permite incrementar la comprensión y aceptación del alimento y mejorar su 

uso. 

39. Fomentar la articulación y colaboración interinstitucional, también a nivel comunitario y con 

los agentes de cambio territoriales permite incrementar el alcance de las intervenciones y las hace más 

eficientes.  
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1. ϥntroducción 
1. Este es el ϥnforme Final de la evaluación conjunta de la entrega de Alimento Complementario 

Fortificado en Guatemala (Nutriniños1) durante el periodo 2020-2022. Es una evaluación conjunta, 

promovida por el Ministerio de Desarrollo Social (MϥDES), el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

(MSPAS), la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional de la Presidencia (SESAN) y la Oficina de País 

del Programa Mundial de Alimentos (PMA).  

2. La empresa Red2Red constituyó un equipo de evaluación para su realización, compuesto por 

cuatro mujeres y un hombre de Costa Rica, El Salvador, España y Perú, además de un equipo de ocho 

personas encuestadoras (dos mujeres y seis hombres), todas ellas de Guatemala. 

3. Este informe se compone de tres capítulos: en este capítulo introductorio se incluye información 

para comprender la intervención y el proceso de evaluación. El segundo es el más extenso y contiene los 

hallazgos de la evaluación, que han sido ordenados por preguntas y subpreguntas de evaluación. Finalmente, 

el tercer capítulo contiene las conclusiones alcanzadas, las recomendaciones derivadas y las lecciones que 

se obtuvieron del proceso. 

4. El documento se completa con una serie de anexos, que son introducidos a lo largo del documento. 

 

1.1. CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN  

5. Por el momento en el que tuvo lugar, es una evaluación intermedia, que se realizó entre enero y 

junio de 2023 (anexo 2), ya próxima la finalización de la intervención, en diciembre del mismo año. Como 

razones para su realización: las instituciones que participan en ella deseaban conocer en qué medida la 

entrega de Alimento Complementario Fortificado contribuye a cambios nutricionales en los niños y niñas 

beneficiarias; la percepción y valoración de las personas que se hacen cargo de la recogida y el uso del 

alimento complementario fortificado, identificar las buenas prácticas existentes en la intervención y los 

factores que facilitan o dificultan el logro de sus metas.  

6. Todo ello aplicando un enfoque transversal de género, equidad e inclusión, para entender en qué 

medida Nutriniños redujo la brecha nutricional de género2 y si generó prácticas inclusivas que tengan en 

cuenta a personas en condición de vulnerabilidad con mayor riesgo de desnutrición y retraso del crecimiento 

en niños y niñas de 6 a 59 meses.  

7. La utilización de los resultados por parte de las entidades que participan en la iniciativa será 

directa, pudiendo ser indirecta por otros agentes como las Comisiones de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional en sus distintos niveles u otros agentes territoriales, o de los Ministerios con los que los socios 

tienen relaciones de cooperación, como el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAGA) o el de Educación 

(MϥNEDUC). 

8. El propósito de la evaluación es triple: busca la rendición de cuentas, para informar a las partes 

interesadas sobre lo que consiguió Nutriniños, tanto en términos de avance de las actuaciones (y del logro 

de outputs o productos) como de resultados (u obtención de outcomes). Busca también el aprendizaje, para 

entender las razones subyacentes que contribuyen a explicar los logros obtenidos. Finalmente, existe un 

propósito de Ɉilustraciónɉ de nuevas acciones (enlightenment), para que las actuaciones que se desarrollen 

en el futuro en este ámbito se construyan sobre los resultados de los procesos de indagación realizados. 

Estos tres propósitos se retroalimentan y cuentan con una relevancia similar en la evaluación.  

9. Temporalmente, la evaluación abordó las actuaciones desarrolladas entre agosto de 2020 y 

diciembre de 2022. Desde el punto de vista geográfico, se abordaron las áreas del país en las que se ha 

actuado en las diferentes fases, considerando el periodo de desarrollo en cada una de ellas. 

 
1 A lo largo del informe, se hablará indistintamente de Nutriniños  o el Alimento Complementario Fortificado ( ACF) (o, 

simplemente, de intervención, iniciativa  o programa ).  
2 Entendida como las diferencias en el acceso a una nutrición adecuada entre hombres y mujeres.  
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10. El alcance material de la evaluación incorporó todas las dimensiones de Nutriniños. En los TdR se 

menciona que se deberá examinar todo el proceso de la intervención y, en concreto, la implementación de 

las actuaciones de las cuatro entidades que participan en él, desde su planificación, a la ejecución y 

monitoreo de la entrega del ACF. Se menciona también la importancia de conocer los resultados y efectos 

de la intervención y se presta una mirada especial a la igualdad de género, tanto de manera transversal como 

mediante una pregunta específica (ver Matriz de Evaluación en el anexo 3). 

11. Se realizó trabajo de campo durante tres semanas: las dos primeras se dedicaron a recoger 

información cuantitativa y la segunda y la tercera, información cualitativa. Ello fue posible porque las 

personas encargadas de la recogida de una y otra información eran diferentes. El trabajo de campo tuvo 

lugar en los departamentos de Alta Verapaz, Chiquimula, Quiché y Santa Rosa (para más información, ver 

anexo 6).  

12. Como partes interesadas, existe un conjunto de actores directa o indirectamente involucrado en 

la intervención y, por tanto, interesado en los hallazgos y recomendaciones de la evaluación. En el anexo 4 

se muestra un análisis detallado de sus roles, intereses y participación en Nutriniños y en la evaluación.   

13. Las personas beneficiarias son la población meta de Nutriniños: inicialmente niñez entre 6 y 23 

meses de edad en los 114 municipios priorizados por la Gran Cruzada Nacional por la Nutrición (GCNN) 

(200.000 niños) y posteriormente también entre 6 y 59 meses de edad con desnutrición aguda. 

ϥndirectamente, también las personas usuarias: madres, padres y cuidadores de los niños y niñas3: Su interés 

principal en la evaluación es conocer si el estado nutricional de su hijo o hija mejoró al usar el ACF. Su opinión 

en la evaluación es clave para valorar los efectos en el consumo de alimentos y el estado nutricional de la 

población meta (niños y niñas de 6 a 59 meses) y el grado de satisfacción con el servicio, y para conocer sus 

recomendaciones para la mejora de la intervención. 

14. Las entidades gubernamentales ɀSESAN, MϥDES y MSPAS- son las principales partes interesadas, 

como implementadoras de Nutriniños. Su interés se enfoca en los hallazgos sobre su desempeño y 

resultados, específicamente en términos de eficiencia de la articulación interinstitucional, resultados 

nutricionales y sinergias con otras intervenciones de la GCNN, grado de promoción de la igualdad de género 

y recomendaciones para la mejora de la eficiencia de la distribución y alcance hacia la población objetivo. En 

el MSPAS hay también intereses específicos en las dependencias involucradas en la implementación de 

Nutriniños: la dirección del Sistema ϥntegral de Atención en Salud (SϥAS) y los establecimientos de salud. 

15. A nivel departamental, municipal y comunitario hay actores involucrados especialmente en apoyo a 

la planificación local de las actividades y la logística para la distribución del ACF, como las plataformas de 

coordinación multisectorial (Comisión Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CODESAN), 

Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional (COMUSAN) y Comisión Comunitaria de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional (COCOSAN)). Estas instancias coordinan la implementación de las 

intervenciones de seguridad alimentaria y nutricional, necesarias para el abordaje multisectorial de la 

desnutrición. Su interés en la evaluación es de aprendizaje sobre la eficiencia en la distribución del ACF y los 

resultados nutricionales.  

16. La Oficina de País del PMA apoya a las entidades del gobierno en la ejecución de Nutriniños. Su 

interés principal es el aprendizaje para la toma de decisiones a futuro, pero la evaluación también le servirá 

como instrumento de rendición de cuentas del desempeño y resultados obtenidos, internamente y hacia la 

población asistida y socios. La Oficina de País fue un informante clave principal durante la evaluación. 

Adicionalmente la Oficina Regional (OR) del PMA, la Sede Principal (SP), y la Junta Ejecutiva del PMA son 

interesados indirectos, en cuanto recogerán los resultados, lecciones aprendidas y recomendaciones como 

aprendizaje para mejorar las directrices técnicas y su aplicación en otros ámbitos geográficos y como parte 

del proceso de rendición de cuentas a niveles superiores. 

17. Otras partes interesadas secundarias son las Agencias de las Naciones Unidas, particularmente 

UNϥCEF. Las agencias velan por la acción armonizada del Sistema de las Naciones Unidas en el país, que 

permite potenciar la contribución a los objetivos de desarrollo del gobierno. Su interés en la evaluación se 

 
3 A lo largo del informe, a madres/padres y cuidadores se les ha denominado Ɉpersonas usuariasɉ, para diferenciarlas de 

los niños y  las niñas. 
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enfoca en la contribución del PMA a los esfuerzos concertados de las Naciones Unidas y en vigilar la óptima 

entrega de los servicios del ACF a lo largo de la cadena de distribución hasta la población beneficiaria final. 

1.2. CONTEXTO 

18. Guatemala tiene una población de 17 millones de personas y un territorio de 108.890 kilómetros 

cuadrados, dividido en 22 departamentos con 340 municipios. Su producto interno bruto (PϥB) per cápita es 

de $4.603. Guatemala es la mayor economía de Centroamérica y el crecimiento de su PϥB ha oscilado entre 

el 2,5 por ciento y el 3,5 por ciento en los últimos 5 años (exceptuando la época de pandemia). A pesar de su 

crecimiento económico, el 46,5 por ciento de los niños y niñas del país menores de cinco años presentan 

retraso en su crecimiento y 2/3 de las personas viven con un ingreso menor de $2 diarios. Actualmente un 

43,72 por ciento de la proporción del gasto público total se destina a educación, salud y protección social, 

pero solo el 32,2 por ciento de los hogares cuenta con acceso a servicios básicos. Según datos del ϥnstituto 

Nacional de Estadística (ϥNE), un 41,7 por ciento de la población total pertenece al grupo étnico Maya, un 56 

por ciento se autoidentifica como Ladino, y el 2,3 por ciento restante pertenece a otros grupos étnicos.  

Pobreza y seguridad alimentaria y nutricional  

19. De acuerdo con el índice de pobreza multidimensional, 6 de cada 10 personas en el área rural son 

pobres y 5 de cada 10 lo son a nivel urbano. En 2014 el porcentaje de personas de etnia Maya en situación 

de pobreza era del 69,8 por ciento, frente al 41,9 por ciento de etnia Ladina.4 

20. Según la última Encuesta Nacional de Condiciones de Vida (ENCOVϥ) la incidencia total de pobreza 

en el país es del 59,3 por ciento y la de pobreza extrema del 23,4. Los departamentos con índices más 

elevados de pobreza extrema son Alta Verapaz, Quiché y Chiquimula, superando al promedio nacional en 

más de 15 puntos porcentuales (ver Gráfico 1). 

Gráfico 1. Departamentos de Guatemala con incidencias más altas de pobreza extrema  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ENCOVI 20145 

21. Uno de los mayores retos de Guatemala es la inseguridad alimentaria y nutricional de su población. 

De acuerdo con el Estudio Nacional de Seguridad Alimentaria6, el 23 por ciento de los hogares se encuentran 

en inseguridad alimentaria moderada y 1 por ciento en inseguridad severa. Solo el 19 por ciento se 

encuentran en seguridad alimentaria y el 57 por ciento en seguridad alimentaria marginal. 

 
4 Ministerio de Desarrollo Social y Oxford Poverty and Human Development Initiative, 2018. Índice de Pobreza 

Multid imensional. Guatemala, 2018.  
5 Instituto Nacional de Estadística (2016). Encuesta Nacional de Condiciones de Vida 2014. Tomo I. Guatemala, enero 2016.  
6 PMA y SESAN, 2022. Estudio Nacional de Seguridad Alimentaria.  Guatemala.  
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22. Guatemala es el país de América Latina con los índices más altos de desnutrición crónica y a nivel 

mundial ocupa el sexto lugar. Según la información de la última Encuesta Nacional de Salud Materno ϥnfantil 

2014-2015 (ENSMϥ)7, el 46,5 por ciento de la niñez menor de 5 años tienen desnutrición crónica y el 0,7 por 

ciento desnutrición aguda. La prevalencia de la desnutrición crónica varía en función de los departamentos 

(Gráfico 2). 

Gráfico 2. Departamentos con más altas prevalencias de desnutrición crónica  

 
Fuente: ENSMI 2014-20158 

23. Por sexo, la desnutrición crónica en los niños es ligeramente superior que en las niñas: 47,1 por 

ciento frente a 45,8 por ciento9. Por edades, la prevalencia de desnutrición crónica fue más alta en el rango 

de 18 a 23 meses, donde más de la mitad de los niños y niñas que participaron en la encuesta presentaron 

algún grado de retardo en el crecimiento. No obstante, en el resto de los rangos de edad las prevalencias 

también son altas (Tabla 1).  

Tabla 1. Porcentajes de desnutrición crónica según edad  

Edad en meses  % 

Menores de 6  29,8 

6 a 8 32,3 

9 a 11 37,4 

12 a 17 47,2 

18 a 23 54,8 

24 a 35 51,5 

36 a 47 51 

48 a 59 45,8 

Fuente: ENSMI 2014-2015 

24. En relación con su distribución en los diferentes grupos de población, la desnutrición crónica es más 

elevada en niños y niñas que viven en el área rural, que son indígenas, hijos de una madre analfabeta y cuya 

familia se ubica en el quintil inferior de riqueza (Gráfico 3). 

  

 
7 Solo se presentan datos de sagregados por sexo en los casos donde se encuentran disponibles. No obstante, en la 

mayoría  de los casos esta información  no existe.  
8 MSPAS, INE, SEGEPLAN. 2017. Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 2014 -2015. Guatemala.  
9 ENSMI 2014-2015 
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Gráfico 3. Porcentajes de desnutrición crónica por características socioeconómicas  

 

Fuente: ENSMI 2014-2015 

25. La última ENSMϥ muestra que el 52 por ciento de las niñas y niños de 6 a 23 meses de edad 

consumen la dieta mínima aceptable. Al comparar las niñas y niños amamantados con los no amamantados, 

se encuentra que el 56 por ciento de las niñas y niños amamantados de 6 a 23 meses consumen una dieta 

mínima adecuada en comparación con el 39 por ciento de las niñas y niños no amamantados. Por grupo 

étnico, el consumo de dieta mínima adecuada en niñas y niños indígenas amamantados de 6 a 23 meses es 

de 54 por ciento en comparación con 57 por ciento de no indígenas. Esta diferencia es mayor entre las niñas 

y niños no amamantados, el 30 por ciento en el grupo indígena en comparación con 43 por ciento en el grupo 

no indígena. 

26. Estos no son los únicos retos a los que se enfrenta la población guatemalteca. En el grupo de mujeres 

en edad fértil (15 a 49 años) también lo es la obesidad y el sobrepeso y el número de mujeres embarazadas 

con anemia por deficiencia de hierro es también elevado (Tabla 2). 

Tabla 2. Situación nutricional de mujer es en edad fértil  

 % 

Anemia en embarazadas  24,2 

Anemia en no embarazadas  14,5 

Talla menor de 145  25,3 

Sobrepeso  31,9 

Obesidad  20,0 

Fuente: ENSMI 2014-2015 

Igualdad de género, empoderamiento de las mujeres y equidad  

27. Guatemala se clasifica en la posición 121 de 170 países en el Gender Equality ϥndex10. En general, las 

mujeres se encuentran en una posición desfavorable en términos de educación y empleo, con niveles 

educativos e ingresos más bajos que los hombres. La falta de educación formal refuerza los roles de 

género11 y limita la participación femenina en ámbitos públicos. 

 
10 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2021.  Gender Equality Index.  
11 Esta situación afecta a todas las edades. Por ejemplo, las niñas son las encargadas de recolectar el agua para el hogar 

en un 13 por ciento de los casos,  frente a un 5 por ciento de los niños.  
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28. Las mujeres rurales, con un promedio de escolarización de 4 años12, y las de origen Maya, con tasas 

de analfabetismo de hasta el 48 por ciento13, son las más afectadas por las desigualdades a nivel educativo. 

Esto contribuye a la vulnerabilidad de las mujeres en diversos aspectos de la vida, restringe su desarrollo de 

habilidades y su participación en la toma de decisiones tanto a nivel familiar como comunitario y político.  

29. El 17,8 por ciento del total de los hogares son monoparentales con jefatura femenina14, siendo los 

que presentan las mayores tasas de inseguridad alimentaria marginal.15 

30. Las mujeres también se enfrentan a dificultades para tener acceso a los servicios de salud. Tanto 

las mujeres Mayas (66 por ciento) como las Ladinas (54 por ciento) reportan falta de recursos para cubrir 

tratamientos médicos y dificultades para desplazarse al establecimiento de salud. Aunque se ha registrado 

una disminución en la tasa de fecundidad hasta 2,7 nacidos vivos en el año 201916, persisten altas tasas de 

embarazo en adolescentes (66,7 por 1.000 nacidos vivos)17.  

31. En cuanto a la igualdad de género en la seguridad alimentaria y nutricional, las mujeres tienen 

dificultades para acceder a alimentos en igualdad de condiciones que los hombres, a pesar de su creciente 

participación en la agricultura familiar. La discriminación salarial, la falta de acceso a la tierra18 y limitaciones 

culturales y sociales afectan su participación y contribuyen a la inseguridad alimentaria.  

Otras cuestiones humanitarias  

32. La violencia armada es especialmente preocupante, con altos índices de homicidios, robos y 

extorsiones. Los datos recogidos por el Observatorio de Violencia Triángulo Norte19 muestran que a lo largo 

de 2022 se cometieron 2.983 homicidios y se reportaron 82.848 denuncias de violencia contra mujeres, 

niñas y adolescentes en Guatemala.20  De hecho, el Fondo de las Naciones Unidas para la ϥnfancia (UNϥCEF)21 

estima que cada día se reportan 23 casos de abuso sexual entre niñas y adolescentes en Guatemala. 

33. El Reporte Mundial de Riesgos de 2021 mostró que Guatemala está entre los diez países más 

vulnerables a desastres naturales, como sequías e inundaciones, que agravan la inseguridad alimentaria. 

34. Ante esta situación, se involucran actores humanitarios y de desarrollo, como el Programa 

Mundial de Alimentos (PMA), la Organización Panamericana de la Salud (OPS) o UNϥCEF. El PMA, en línea con 

las prioridades del Gobierno, tiene como objetivo abordar las múltiples dimensiones de inseguridad 

alimentaria y nutricional a largo plazo y satisfacer las necesidades inmediatas de la población. Por su parte, 

la OPS se enfoca en la vigilancia de enfermedades, la promoción de la salud y de los sistemas de salud, y 

UNϥCEF se centra en la primera infancia, y en otorgar oportunidades para la adolescencia y la juventud. 

Políticas nacionales y prioridades institucionales  

35. Dos planes definen las prioridades nacionales de Guatemala: El Plan Nacional de Desarrollo KɅatun 

Nuestra Guatemala 203222 y la Política General de Gobierno 2020-202423. A estos se añade el Marco de 

Cooperación entre las Naciones Unidas y Guatemala para el Desarrollo Sostenible,24 que delimita las acciones 

de las Naciones Unidas en el país.  

 
12 ONU Mujeres. 2019.  Guatemala.  
13 Banco Mundial, 2018.   
14 Instituto Nacional de Estadística (2019). Resultados Censo 2018. Guatemala, diciembre de 2019.  
15 Instituto Nacional de Estadística (2016). Encuesta Nacional de Condiciones de Vida 2014. Tomo I. Guatemala, enero 2016.  
16 Programa Mundial de Alimentos, 2021.  
17 Programa Mundial de Alimentos, 2021.  
18 Según datos de la FAO, solo el 7,8 por ciento de los propietarios agrícolas son mujeres.  
19 Observatorio de Violencia Triángulo Norte. 2022. Informe lesionados por violencia. Guatemala.  
20 Observatorio de las Mujeres del Ministerio Público. 2022. Portal estadístico.  
21 UNICEF, 2020.  
22 Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. 2014. Plan Nacional de Desarrollo KɅatun: nuestra Guatemala 2032. 

Guatemala: CONADUR/SEGEPLAN. 
23 Gobierno de la República de Guatemala. 2020. Política General del Gobierno 2020-2024. Guatemala.   
24 Naciones Unidas Guatemala. Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible 2020 -2025.  

Guatemala.  
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36. El Plan Nacional de Desarrollo KɅatun constituye la política nacional de desarrollo de largo plazo, 

articulando políticas, planes, programas, proyectos e inversiones. Aborda aspectos como la reducción de 

asimetrías territoriales, acceso a protección social, dinamización económica, gestión de recursos naturales y 

enfoque de derechos humanos.  

37. La Política General de Gobierno 2020-2024 se fundamenta en el Plan Nacional de ϥnnovación y 

Desarrollo (PLANϥD), en sinergia con el Plan nacional de desarrollo KɅatun y la Agenda 2030. Cuenta con cinco 

pilares estratégicos: 1) Economía, competitividad y prosperidad, 2) Desarrollo social, 3) Gobernabilidad y 

seguridad en desarrollo, 4) Estado responsable, transparente y efectivo, 5) Relaciones con el mundo. 

38. El Marco de Cooperación entre las Naciones Unidas y Guatemala para el Desarrollo Sostenible 

delimita las acciones de las Naciones Unidas en el país y prioriza áreas de trabajo como el desarrollo 

económico, desarrollo social, instituciones sólidas, paz y seguridad, y medio ambiente. 

39. Guatemala también tiene un marco legal sólido en materia de seguridad alimentaria y 

nutricional, reconociendo el derecho a la alimentación como un derecho fundamental en su Constitución 

Política (art.51). Los planes nacionales y el Marco de Cooperación están en línea con estos derechos, 

estableciendo prioridades y objetivos específicos para garantizar la seguridad alimentaria y nutricional.  

40. Otra prioridad del gobierno guatemalteco es promover y desarrollar los derechos de las mujeres 

mayas, ladinas, garífunas y xinkas, a través de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo ϥntegral de 

las Mujeres (PNPDϥM)25 y el Plan de Equidad de Oportunidades -PEO- 2008-2023. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 2, 5 y 17  

41. El Objetivo de Desarrollo Sostenible 2 (ODS), Hambre Cero, busca poner fin al hambre, lograr la 

seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición, y promover la agricultura sostenible. Este ODS se focaliza 

en la población que se encuentra por debajo del nivel nacional de pobreza (59,3 por ciento) y en la que vive 

en pobreza extrema (23,4 por ciento). El tercer informe de revisión nacional voluntaria reporta que en 2019 

la meta de reducción de desnutrición crónica en el país fue alcanzada al 87,31 por ciento.26 

42. El ODS 5 tiene como objetivo lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas 

y busca reforzar la evidencia de que la aplicación de acciones transversales y de acciones explícitamente 

dirigidas a la transformación de género aportan calidad a las intervenciones. En el contexto de esta 

evaluación, algunos de los actores implicados, como el PMA, otorgan especial importancia al cumplimiento 

del ODS 527.   

43. Bajo el ODS 17, Alianzas para lograr los objetivos, el Gobierno ha creado alianzas con organismos 

nacionales e internacionales en el ámbito de la seguridad alimentaria y nutricional, que se encuentran 

incluidas en La Gran Cruzada Nacional por la Nutrición (GCNN).  

Otras actividades relacionadas  

44. La Gran Cruzada Nacional por la Nutrición, aprobada por el CONASAN en 2020, es una estrategia 

en la que se involucran distintos sectores con el objetivo de mejorar la nutrición de la población empobrecida, 

mediante un enfoque integral que permita responder a la multicausalidad del problema (Gobierno de 

Guatemala, n.d.). Cuenta con cinco líneas de acción: salud y nutrición; disponibilidad y acceso a una 

alimentación saludable; protección social; agua segura, saneamiento e higiene, y comunicación para el 

cambio social y de comportamiento. En la línea de salud y nutrición, busca mejorar el acceso a servicios 

básicos de salud y nutrición de calidad, de manera integral y equitativa. Para ello, se implementan 

intervenciones dirigidas a mujeres en edad fértil, mujeres embarazadas, parto y recién nacidos, niños 

menores de 6 meses, niños de 6 a 59 meses y preescolares y escolares. También promueve el 

empoderamiento familiar, la mejora de la higiene, salud y nutrición, el acceso a alimentos y la mejora del 

 
25 Secretaría Presidencial de l a Mujer. 2009. Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres (PNPDIM) 

y Plan de Equidad de Oportunidades 2008 -2023. Guatemala.  
26 Esta meta es anterior al Plan nacional de desarrollo KɅatun: nuestra Guatemala (SEGEPLAN, 2021) 
27 El PMA cumplirá el ODS 5 en el marco de su mandato, establecido en la Política de Género (2022 -2025) 
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agua y saneamiento en los hogares. A nivel comunitario, se fortalecen las capacidades del Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social (MSPAS) y se fomenta la colaboración con otros organismos nacionales. 

Eventos externos clave  

45. Varios son los factores externos clave que afectaron al país en el contexto de la entrega del ACF.  

¶ El COVID-19 impactó sobre la economía y la sociedad de Guatemala, afectando al empleo, al gasto 

en salud de las personas, el impacto de las remesas, el aumento de grupos vulnerables y el 

crecimiento de la desigualdad.  

¶ Los huracanes Eta e Iota  afectaron principalmente el norte del país y los departamentos 

colindantes con Honduras y El Salvador, especialmente Izabal y Alta Verapaz. Muchas comunidades 

quedaron incomunicadas y se produjeron situaciones de desabastecimiento y de incremento de 

precios en los alimentos.  

¶ En 2022 el conflicto entre Rusia y Ucrania  tiene consecuencias en el alza de precios en fertilizantes 

y bienes de consumo. El precio de la canasta básica aumentó en un 17,2  por ciento  en 2022, pasando 

de Q3.110,18 en enero de 2022 a Q3 .638,16 en enero de 2023.  28 

1.3. OBJETO DE LA EVALUACIÓN 

46. El objeto de esta evaluación conjunta e intermedia es Nutriniños29 -la Entrega de Alimento 

Complementario Fortificado30 para niños y niñas entre los 6 y 59 meses de edad. Anteriormente ya habían 

existido otras iniciativas en Guatemala que proveían ACF a la niñez. Los antecedentes más recientes fueron, 

primero, Vitacereal, en 2005, que proveía una mezcla de alimentos fortificada y que era gestionado 

enteramente por el MSPAS, después que el PMA le cediera los derechos de patente. La población meta la 

componían también mujeres embarazadas y madres en período de lactancia. Segundo, el Programa Mi 

Comidita, de 2014 al 2018, que añadió proteína de origen animal al compuesto y en el que participaron de 

manera coordinada el PMA y el MSPAS. Mi Comidita benefició a niños y niñas en los dos primeros años de 

vida en los departamentos de Totonicapán, Sololá y Chimaltenango, con altas prevalencias de desnutrición 

crónica en menores de cinco años. La provisión del alimento fortificado se acompañó de actividades de 

consejería y grupos de apoyo para promover cambios de actitud de las madres respecto a los cuidados de 

salud y nutrición de los niños y niñas menores de dos años31. 

47. No se han identificado evaluaciones de los posibles efectos de Vitacereal, pero existen dos 

evaluaciones de Mi Comidita, realizadas por el ϥnstituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá (ϥNCAP): 

una se refiere a los resultados obtenidos en Totonicapán (febrero, 2016) y la otra a los de Chimaltenango y 

Sololá (enero, 2019)32. Las conclusiones clave se presentan en el cuadro de texto 1. 

 
28 INE, 2023.  
29 Nutriniños es una iniciativa de gobierno  en el marco de la GCNN. Cuando se utiliza el término ɄprogramaɅ en este 

informe, referido al ACF se a lude únicamente a una forma de programación de la acción pública.  
30 El alimento complementario fortificado está elaborado a base de una mezcla de maíz, soya, azúcar y leche en polvo  

descremada  y fortificado con vitaminas y minerales; su formulación está ad ecuada según las más recientes 

recomendaciones para alimentación complementaria de niños y niñas de 6 a 23 meses de edad.  
31 La estrategia de educación comunitaria se basó en la formación de madres consejeras , lideresas de su comunidad  que 

participan de manera voluntaria. Se menciona también que se realizaron actuaciones de fortalecimiento de capacidades 

del personal de salud a nivel local (capacitaciones , talleres  y elaboración de materiales educativos y de promoción ).   
32 En este caso se trat ó de una evaluación nutricional y de patrones de alimentación, y no tanto del  ACF. 
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Cuadro de texto 1. Resumen de l as conclusiones de las evaluaciones de Mi Comidita  

 

48. Además, en Guatemala se han realizado evaluaciones del efecto nutricional de programas de 

entrega de suplementos alimenticios fortificados entre los años 1960-1977. El estudio longitudinal realizado 

por el ϥNCAP entre 1969 y 201733 hizo seguimientos sucesivos a grupos de niños y niñas menores de siete 

años: que recibieron un suplemento alimentario rico en proteínas (atole) que consistió en una mezcla de 

vegetales, leche descremada y azúcar, por un lado. Por otro lado, como grupo de comparación, hizo 

seguimiento a niños y niñas que recibieron un refresco sin proteínas ni vitaminas. Los hallazgos del estudio 

mostraron un efecto positivo en la disminución de la mortalidad infantil y el aumento del peso al nacer; 

asimismo durante la adolescencia los niños y niñas suplementados tenían mayor estatura y mayor masa 

libre de grasa, así como mejores rendimientos escolares. 

49. En un primer momento, MSPAS, PMA y SESAN suscribieron un Convenio, que fue posteriormente 

sustituido por el actual, donde se incluyó a MϥDES. El convenio actual34, que inicia el ACF, fue firmado en 

agosto 2020 y progresivamente extendido mediante cinco adendas hasta el 31 de diciembre 2023. El 

convenio inicial establecía que Nutriniños estaba destinado a 200.000 niños y niñas de 6 a 23 meses para la 

prevención de la desnutrición crónica, de los 114 municipios priorizados por la GCNN y a niños y niñas de 

6 a 59 meses de edad afectados por desnutrición aguda. El grupo destinatario así definido ha sido el atendido 

por el ACF durante la mayor parte de su existencia. 

 
33 Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá. 2019. Estudio Longitudinal de Oriente del INCAP, 50 años 

contribuyendo a la nutrición pública . Eds. Manuel Ramir ez Zea y Mónica Mazariegos. Guatemala  
34 Su denominación completa es ɈConvenio de Cooperación y Coordinación Interinstitucional entre el Ministerio de 

Desarrollo Social MIDES-, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS-, la Secretaría de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional de la Presidencia de la República de Guatemala -SESAN-, y el Programa Mundial de Alimentos -

PMA- para la compra del Alimento Complementario Fortificado en el marco de la Gran Cruzada Nacional por la Nutrición. 

2020. Guatemalaɉ. En adelante, se mencionará como ɈConvenio de Cooperaciónɉ o, simplemente, ɈConvenioɉ. 
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50. Debido al impacto de la pandemia y de los huracanes Eta e ϥota, se amplió el alcance territorial de 

la intervención hasta incluir los 18 departamentos del país a partir de noviembre 2020 y a 22 departamentos 

en octubre 2022 hasta fines del año 2023. La Tabla 3 ofrece un resumen de los sucesivos acuerdos suscritos. 

Tabla 3. Evolución del alcance del ACF según los acuerdos suscritos  

Acuerdo  Plazo Beneficiarios  Cobertura territorial  

Convenio  
12/08/2020 a 

31/12/2020  

200.000 niños y niñas:  

De 6-23 meses 

(prevenir desnutrición)  

De 24 a 59 meses 

(recuperar desnutrición 

aguda) 

114 municipios  de GCNN 

Adenda 1  
19/11/2020 a 

31/12/2023  
No modifica  

Ampliación de la cobertura a un 

total de 18 departamentos, por 

altos índices de desnutrición 

aguda o por haber sido 

afectados por depresiones 

tropicales Eta e Iota o por la 

pandemia COVID -19 

Acuerdos 

Específico 1 
Enero 2021 No modifica  No modifica  

Adenda 2  
19/04/2021 a 

31/08/2021 35 

Niños y niñas de 6 a 59 

meses, 

independientemente 

de estado nutricional  

No modifica  

Adenda 3  25/10/2021  No modifica  No modifica  

Adenda 4  14/12/2021  No modifica  No modifica  

Acuerdo 

Específico 2  
29/04/2022  No modifica  No modifica  

Adenda 5  
12/10/22  a 

31/12/2023  

Modifica los 

beneficiarios a más de 

200,000 niños y niñas  

Amplía a los 22 departamentos 

del país 

Fuente: Adaptación a partir de los TdR, tras la revisión de los acuerdos suscritos, 2020-2023 

51. Aunque el convenio fue firmado en 2020, la aprobación de los productos que serían distribuidos por 

el MSPAS a los beneficiarios se produjo en 2021, cuando se produce la primera entrega de alimento36. Es 

por ello que los primeros datos de beneficiarios (niños y niñas) se refieren a esa anualidad. 

52. Los lineamientos del Alimento Complementario Fortificado emitidos por el MSPAS/PROSAN37 

(en adelante, lineamientos técnicos), indican que niños y niñas deben recibir el alimento de forma 

mensual mientras están en el rango de edad establecido. No obstante, no definen con claridad la cobertura 

poblacional que se desea alcanzar. En el convenio inicial se habla de 200.000 niños y niñas como 

beneficiarios, pero solo se refieren a los que deberían alcanzarse en el periodo de vigencia definido 

inicialmente, entre los meses de agosto y diciembre de 2020. 

 
35 A partir del 1 de septiembre  de 2021, solo se entregó alimento a los niños y niñas de 24 a 59 meses en situación de 

desnutrición aguda.  
36 Según la información de la que se dispone, el 19 de enero de 2021, en Chiquimula.  
37 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 2020 . Lineamientos técnicos Alimento Complementario Fortificado. 1ª 

edición. Guatemala . pp. 9-11. A lo largo del informe s e referirán únicamente como Ɉlineamientos técnicosɉ o, 

simplemente, Ɉlineamientosɉ. 
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53. Aún en proceso de aprobación en el momento de realización de la evaluación, en 2023, al amparo 

de la Adenda número cinco al Convenio, se han elaborado unos lineamientos técnicos ampliados para la 

entrega del ACF a niños y niñas de 24 a 59 meses con mayor riesgo alimentario nutricional, dirigidos al 

personal de la red de servicios de salud a nivel nacional. La categorización de Ɉriesgoɉ incluida en los nuevos 

lineamientos amplia los criterios de elegibilidad, ya que se entregará alimento a los niños o niñas que 

cumplan con uno o más de los requisitos presentados en cuadro de texto 2.  

Cuadro de texto 2. Requisitos para la entrega de ACF en los Lineamientos técnicos ampliados  

 

Fuente: Lineamientos técnicos ampliados del año 2023 

54. La SESAN elabora informes periódicos de estadísticas de número de beneficiarios (niños y 

niñas), con los resultados que se ofrecen en los gráficos 4 y 5. Tanto en 2021 como en 2022 se supera 

ampliamente la cifra que se definió inicialmente en el Convenio: en 2021 ascendió a 712.097 y hasta el mes 

de diciembre de 2022 fueron 423.24638. La diferencia entre ambos años reside en las cifras de atención a 

niños y niñas mayores de 23 meses, independientemente de su estado nutricional, a los que se amplió la 

cobertura durante unos 4 meses de 2021 en las áreas con mayor riesgo alimentario, debido al impacto de la 

situación del COVϥD 19, que afectó a familias con riesgo alimentario nutricional y a la fecha de vencimiento 

del ACF.  

55. Los gráficos 4 y 5 muestran la estimación realizada por la SESAN del número de niños y niñas que 

recibieron al menos una entrega durante el periodo de vigencia de Nutriniños, a partir de un algoritmo de 

identificación única que aplica a los datos del Sistema Gerencial de ϥnformación en Salud (SϥGSA) que le facilita 

el MSPAS. La distribución por sexo del global de personas beneficiarias en 2022 se encuentra equilibrada, 

aunque es ligeramente superior en el caso de las niñas, que alcanzan el 50,8 por ciento del total, frente al 

49,2 por ciento de los niños. 

  

 
38 No se totalizan las cifras, ya que una parte de esta cifra se correspond e con niños y niñas que han recibido ACF al 

menos una vez tanto en 2021 como en 2022. En el aparta do referido a la pregunta  de evaluación 3.1 se ofrece 

información para el período completo . 
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Gráfico 4. Niños y niñas de 6-23 meses que recibieron al menos una entrega  

 
Fuente: SESAN. Estadísticas de número de beneficiarios ACF a 29 de diciembre de 2021 y 19 de octubre de 2022  

 

Gráfico 5. Niños y niñas de 24-59 meses que recibieron al menos una entrega  

 
Fuente: SESAN. Estadísticas de número de beneficiarios ACF a 29 de diciembre de 2021 y 19 de octubre de 2022 

56. Nutriniños constituye un esfuerzo conjunto entre el MϥDES, MSPAS y SESAN, con el apoyo técnico y 

logístico del PMA. Cada institución desarrolla un rol específico ̧que se ha ido perfilando en los sucesivos 

convenios y adendas en aras de un funcionamiento progresivamente más armónico. En el apartado 

correspondiente a la pregunta de evaluación 4 se ha realizado su análisis. 

57. El Diagrama 1 muestra el circuito básico de funcionamiento de Nutriniños y las funciones de los 

socios que participan. Este circuito teórico comenzaría con la solicitud a la estructura territorial del MSPAS 

44,496

41,874

36,652

33,870

16,073
21,893 20,912

17,149

11,709

6,094

14,284

12,580

10,197 9,289
7,425

6,2046,684
4,746

0

5,000

10,000

15,000

20,000

25,000

30,000

35,000

40,000

45,000

50,000

55,000

2021 2022

312 1,465 455 707 135 458 91 177 313 150 542 203 378 206 146 774 92 75

0

5,000

10,000

15,000

20,000

25,000

30,000

35,000

40,000

45,000

50,000

55,000

2021 2022



   

 

4 de agosto  de 2023  | Versión  final  
13 

de sus proyecciones de demanda del ACF. La solicitud parte de la Dirección General del SϥAS y llega hasta los 

establecimientos de salud, quienes elaboran sus proyecciones que son elevadas por las instancias 

territoriales del MSPAS (desde el establecimiento de salud al distrito de salud y, de ahí, a las Áreas de Salud 

que finalmente se las hacen llegar, una vez consolidadas, a la DG SϥAS).  

Diagrama 1. Flujo básico de funcionamiento de  Nutriniños  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Entrevistas mantenidas. 
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58. Las proyecciones consolidadas pasan al MϥDES, que realiza la correspondiente solicitud de fondos 

al Ministerio de Finanzas. Una vez aprobada, comunica al PMA que puede proceder a la adquisición del ACF, 

quien posteriormente lo almacena en alguna de sus bodegas, previa recepción y aceptación del alimento por 

el MϥDES.  

59. Este primer circuito busca garantizar la disponibilidad de ACF cuando se concreta la demanda. Existe 

un circuito similar, representado inmediatamente abajo, en el mismo diagrama, para la solicitud de ACF 

desde cada establecimiento de salud hasta el PMA, quien realiza la distribución del ACF hasta los centros y 

puestos de salud. Cuando el PMA recibe las demandas de ACF, a través del MϥDES, contrata el transporte y 

lo hace llegar hasta ellos.  

60. No se definen objetivos anuales como tal, aunque podrían tomarse como referencia las 

proyecciones anuales o, más cerca de la realidad, las demandas acumuladas de los establecimientos de 

salud. No obstante, en la práctica ninguno de los dos elementos cumple esa función. 

61. A partir de ese momento le corresponde al establecimiento de salud la distribución del alimento, 

que suele producirse allí mismo, cuando las madres, padres o personas cuidadoras pasan a recogerlo. Junto 

a la entrega del alimento, se realizan labores de consejería a partir de los lineamientos definidos. 

Periódicamente se realizan sesiones demostrativas para que las y los usuarios sepan cómo prepararlo.  

62. El MSPAS realiza actividades extramuros, como micro-concentraciones, jornadas integrales o 

brigadas, para acercar los servicios de salud a la población, a través de los cuales se entrega el ACF. Asimismo, 

realiza otras funciones de acuerdo a su mandato legal. 

63. Por su parte, la SESAN se ocupa del seguimiento del convenio que regula las relaciones 

interinstitucionales en el marco del ACF y realiza funciones de promoción del programa y del producto. De 

manera particular, las y los monitores de la SESAN en las municipalidades se ocupan de realizar un monitoreo 

muestral de usuarias de carácter periódico, para conocer el modo de utilización del ACF. Estos encuentros 

con usuarias se aprovechan para reforzar lo aprendido en relación con el modo de preparar y administrar el 

ACF, para conseguir mejores resultados.  

64. A partir del análisis de la documentación de partida y de las entrevistas celebradas, el equipo 

evaluador reconstruyó la Teoría de Cambio (TdC) del programa, que fue posteriormente contrastada y 

validada por las instituciones socias. Se presenta en el Diagrama 2 y en la narrativa que le sigue en el cuadro 

azul, junto con los supuestos y condiciones que deben estar presentes para que los resultados se obtengan 

del modo en el que se desea. La mayor parte de ellos fueron recogidos durante la sesión de validación de la 

TdC. 
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Diagrama 2. Teoría de cambio  validada  

Fuente: elaboración propia a partir de los aportes de los socios institucionales de Nutriniños . 

Cuadro de texto 3. Narrativa de la teoría de cambio  
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65. En relación con los aspectos presupuestarios, en el periodo evaluado se realizaron un total de 25 

pedidos (5 en 2020 y 20 en 2022) que han supuesto la compra de 11.076,27 toneladas métricas de alimento 

complementario fortificado, en un total de 8.364.347 bolsas, en presentaciones de un kilo, cuando se compra 

en el mercado local39, y de 1,5 kilos en el resto de los casos. Para ello, se han dedicado 19.791.090 dólares 

americanos. El origen del alimento complementario fortificado fue local inicialmente, aunque se ha ido 

diversificando en los sucesivos pedidos por razones de disponibilidad, calidad, precio y tiempo de vida en 

anaquel40. Ello ha supuesto realizar adquisiciones en Bélgica, Estados Unidos y China. La Tabla 4 muestra la 

desagregación de las compras por año. 

Tabla 4. Adquisiciones de ACF realizadas  por anualidades 41 

Año  TM Importe  

2020 4.947,68 $   8.072.826,63 

2022 6.128,60 $ 11.718.263,45 

Fuente: Departamento de Abastecimiento. PMA Guatemala. 

66. El enfoque de género no estuvo presente en el diseño de la intervención, ni, hasta 2022, en la 

información sobre sus avances. Considerando que los únicos documentos en los que se define la 

intervención son el Convenio de colaboración y sus sucesivas adendas y los acuerdos específicos, no hay una 

sola mención a las condiciones específicas de las mujeres ni a su empoderamiento, ni sobre el rol de los 

hombres en la paternidad responsable. No se cuenta con información pormenorizada sobre el modo en el 

que se diseñó la intervención, pero se sabe que en ella no tuvo presencia la Unidad de Género del MSPAS, lo 

mismo que en las reuniones de seguimiento al convenio que se celebran semanalmente por la mesa técnica 

de coordinación interinstitucional.  

67. Nutriniños sí consideró inicialmente criterios de equidad, ya que se centró inicialmente en los 

municipios que participaban en la GCNN, seleccionados por sus altos niveles de vulnerabilidad a la 

desnutrición crónica. Lo mismo sucede con la incorporación como grupo destinatario de la niñez con 

desnutrición aguda. Sin embargo, dada la extensión de las dificultades nutricionales como consecuencia de 

la pandemia de COVϥD-19 y posteriormente por las tormentas tropicales Eta e ϥota, el ACF amplió su alcance 

hasta abarcar los 22 departamentos del país desde octubre del 2022.  

1.4. METODOLOGÍA, LIMITACIONES Y CONSIDERACIONES ÉTICAS DE LA 

EVALUACIÓN 42 

68. La aproximación conceptual desde la que se realizó esta evaluación combinó e integró tres 

enfoques evaluativos diferentes y complementarios, con un mayor o menor peso a lo largo del proceso de 

evaluación, pero con la misma relevancia. Por una parte, se adoptó un enfoque de evaluación centrada en el 

uso43, que busca maximizar la utilidad de los resultados para sus usuarios principales. En consonancia, 

diferentes partes interesadas participaron a lo largo del proceso, incluida la población beneficiaria, personas 

a lo largo de la cadena de entrega y agentes locales. Este enfoque facilita materializar los aspectos formativos 

de esta evaluación. 

69. Se planteó también un enfoque orientado por la teoría, concentrado en los aspectos relacionados 

con la reconstrucción de la TdC de la intervención, que permitió explicitar el modo en el que los actores 

principales del proceso entendían que el ACF podría alcanzar los resultados deseados.  

 
39 Se realizaron 3 pedidos en el mercado local, donde se adquirieron 2.941 Tm. por valor de 4,7 millones de dólares.  
40 El producto en Guatemala es el más costoso y ofrece un menor tiempo de vida (8 meses, frente a los 18 de otros 

países). Además, utiliza bolsas plásticas o de saco, frente al empaque al vacío, el envoltorio platinado y la caja de cartón 

resistente de otros países. 
41 En 2023, anualidad que queda fuera del marco temporal de esta evaluación, se compraron 6.000 TM adicionales.  
42 Este capítulo aborda la descripción de la propuesta metodológica de Red2Red, y se completa con la información 

contenida en los anexos ( en concreto, en los anexos 3 y 4). 
43 Patton, Michael Q . 2008. Utilization -Focused Evaluation. Thousand Oaks: SAGE.  
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70. Finalmente, como se observa en el Anexo 3, la evaluación se basa en criterios, asociados a cada 

pregunta de evaluación, sin que ninguno de ellos fuera priorizado con respecto del resto. En concreto, en 

cuatro de los criterios estándar definidos por el Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE: coherencia, 

pertinencia, eficacia y eficiencia44; e incorpora un criterio ad hoc, género e inclusión para que, además de la 

mirada transversal de género, se realice un análisis específico de esta cuestión, a la que se dedica una 

pregunta de evaluación. 

71. La evaluación se estructura en cinco preguntas, que se desagregan en 14 subpreguntas, como se 

muestra en la Tabla 5, donde también se indica el criterio al que hacen referencia.  

  

 
44 En el proceso de definición de la demanda de evaluación, los criterios de impacto y sostenibilidad no fueron 

priorizados por las partes interesadas.  
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Tabla 5. Preguntas de evaluación, criterios y subpr eguntas  

 

72. Desde la fase inicial de los trabajos se identificaron algunas limitaciones para la evaluabilidad, 

especialmente en lo que se refiere a la subpregunta 3.2, sobre los cambios nutricionales en los niños y niñas 

que recibieron el ACF. La evaluación no contemplaba la recopilación directa de información nutricional, ya 

que no se disponía de mediciones previas ni ex-post de la población beneficiaria, ni de otra similar para 

construir un grupo de comparación. En consecuencia, se tuvo que recurrir a fuentes indirectas. 
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73. Los registros de seguimiento se encuentran en la base de datos del SϥAS, del MSPAS, pero la calidad 

de los datos es limitada debido a la falta de registros adecuados de identificación de la niñez, lo que limita la 

trazabilidad.45 La SESAN utiliza un algoritmo para analizar la información quincenal de la base de datos del 

MSPAS y elaborar informes y estadísticas de la intervención. Entre otras cuestiones, permite estimar el 

número de niños y niñas que reciben el alimento al menos una vez al año y desagregar por departamentos, 

edad o sexo.  

74. Para dar respuesta a esta subpregunta se recurrirá al análisis realizado por SESAN específicamente 

para esta evaluación y se complementará con datos de percepción de los agentes, muy en particular de las 

personas usuarias y del personal de salud que respondieron a la encuesta. 

75. Desde un punto de vista metodológico, se planteó una evaluación con métodos mixtos, a partir de 

la aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas y de la integración de la información obtenida por 

ambas vías. Ello se complementó con ciertos niveles de participación, siempre que ha sido posible. 

Técnicas de recogida de información 

76. A continuación, se describe brevemente cómo se produjo la secuencia de recogida de información:  

1. ϥnformación secundaria:  

¶ Análisis de datos secundarios . Fue utilizado a lo largo de toda la evaluación, pero tuvo un 

papel casi protagonista para la elaboración del informe inicial. En el anexo 6 se muestran las 

fuentes documentales utilizadas.  

2. Datos cuantitativos:  

¶ Se realizaron dos encuestas . Una de ellas pres encial , con preguntas cerradas , dirigida a 

madres, padres y  personas cuidadoras , cuyos hijos e hijas hubiesen recibido  apoyo . Los 

resultados obtenido s son estadísticamente representativ os a nivel nacional con un nivel de 

confianza del 95  por ciento  y un error muestral del 5 . El cuestionario  se incluye como Anexo 6.1.  

Para que su realización fuese posible en el tiempo disponible, se realizó un muestreo 

intencional , para cubrir la diversidad de condiciones sociales y de Seguridad Alimentaria y 

Nutric ional  del país. Es descrito pormenorizadamente  en el Anexo 6. 

Se realizó una encuesta en línea  a personas de l os servicios sanitarios  (principal mente 

enfermeras auxiliares)  de centros y puestos de salud habitualmente encargadas de la 

distribución del ACF a  la población beneficiaria . El cuestionario utilizado era sencillo , con una 

mayoría de preguntas abiertas.  Se obtuvo un total de 919 respuestas válidas  (81,2 por ciento  de 

ellas, enfermeras auxiliares )46, lo que significa que la fuerza de la respuesta supera la mera 

ilustración , aunque los datos no son representativos estadístic amente , puesto que proceden 

de un muestreo a voluntad , con una proporción de res puesta por departamentos muy dispar . 

3. Datos cualitativos: Para la recopilación de datos c ualitativos  se visitar on los mismos 

departamentos que para la encuesta a personas usuarias, cambiando de  localidades  (Anexo 6.3). Se 

buscaba identificar  municipios y comunidades donde la intervención  hubiese funcionado bien 47, a 

juicio de las nutricionistas de las D AS48 para facilitar la comprensión de las condiciones que 

favorecen la obtención de resultados positivos . En los municipios  se aplicaron las siguientes técnicas:  

¶ Entrevista grupal  con el COMUSAN. En la práctica, las limitaciones de tiempo, las dificultades 

de agenda y, en algunos lugares, dificultades para identificar la interlocución y el enlace 

 
45 En la práctica, las niñas y niños se registran y atienden en los servicios de salud aun cuando no cuente n con Código 

Único de Identificación  (CUI). 
46 Ninguna del resto de categorías (enfermeros, médicos, promotores de salud, educadores y nutricionistas)  llegó al cinco 

por ciento  de representación.  
47 Recogiendo la información sobre problemas y otras cuestiones a solucionar mediante el resto de las técnicas  
48 Cuando se preguntó en la DAS cómo habían seleccionado estas localidades, respondieron que no había habido 

problemas en la distribución. S olo en u n caso, la nutricionista afirmó que había existido una buena colaboración entre 

las instituciones.  
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institucional, tuvieron como consecuencia que solo pudieron realizarse tres  de las cuatro  

previstas.  

¶ Entrevista s observacio nales  con la persona al frente del establecimiento de salud, con el fin 

de ampliar la información recogida mediante las entrevistas . Pudieron realizarse en cinco casos 

de los ocho  previst os. 

¶ Entrevista individual con la o el monitor de la SESAN, para conocer cómo realizan el monitoreo, 

las dificultades que encuentra n y sus recomendaciones para la aproximación a las personas 

usuarias. Estas entrevistas se realizar on únicamente en las cabeceras municipales , es decir, se 

realizaron cuatro .  

¶ En las comunidades visitadas se preveía realizar uno o dos t aller es participativo s con personas 

usuarias (madres y padres, principalmente).  Fue posible celebrar un total de cinco talleres que  

hubieron de ser rediseñados para adaptarse a las condiciones reales de aplicación. E l proceso 

se describe en el Anexo 6. 

¶ Se celebraron  cuatro  entrevistas individuales y seis  grupales  en Ciudad de Guatemala y en 

las cabeceras de los departamentos visitados. Los nombres e instituciones de las personas 

entrevistadas están en el Anexo 6.4. 

¶ Además, se aplicar on cuatro  grupos focales virtuales . Dos con una representación de los/las 

nutricionistas  de las Áreas de Salud del MSPAS, para conocer su valoración , identificar las 

principales dificultades  percibidas y sus recomendaciones de mejora . Se celebraron también 

dos grupos con monitores y monitoras de la SESAN  de los departamentos visitados , pero que 

no tr abajasen habitualmente en los mun icipios visitados , con objetivos similares a los descritos . 

Estos grupos focales no se dividieron por sexo porque los criterios considerados para la 

conformación de los grupos  fueron de otra naturaleza.  

77. En total fueron consultadas 1.548 personas en el proceso de evaluación; 187 personas (153 mujeres, 

34 hombres) en las técnicas cualitativas, y 1.361 en las técnicas cuantitativas.  Para finalizar, en el Anexo 6 se 

incluye una panorámica de las técnicas de recogida de información que se utilizaron para cada pregunta de 

evaluación. 

Análisis de datos 

78. El análisis de datos se apoyó con herramientas informáticas. Para las encuestas, la explotación de 

los datos se realizó con SPSS+v.25z, fundamentalmente con tablas de contingencia. Los datos primarios de 

carácter cualitativo, las entrevistas y grupos focales, se transcribieron y su análisis se apoyó con Atlas.ti. 

79. A lo largo de la evaluación y especialmente en la etapa de análisis de la información, los datos 

recogidos fueron sometidos a triangulaciones sucesivas: se cuenta con más de un indicador y fuente de 

datos por subpregunta de evaluación; contar con un equipo evaluador moderadamente amplio supone la 

contraposición de distintas miradas analíticas, contribuyendo a la triangulación. Por otra parte, utilizar 

fuentes cuantitativas y cualitativas ofrece la posibilidad de triangular los enfoques metodológicos. 

80. Las recomendaciones se construyeron participativamente en un taller celebrado el día 25 de mayo 

en Guatemala -con 27 representantes técnicos de las instituciones socias, del PMA y del equipo evaluador. 

Este proceso de co-creación les dota de mayor validez, mayor probabilidad de aceptación e incrementa la 

factibilidad de su aplicación. Para su organización se utilizó un formato de World Café, por el que todas las 

personas asistentes pudieron contribuir a las recomendaciones asociadas a todas las conclusiones. En el 

Anexo 6 se proporciona más información sobre la metodología utilizada. 

81. Desde una perspectiva más global, integrar varias aproximaciones evaluativas acentúa también la 

triangulación para consolidar los análisis y hacerlos más creíbles. Lo mismo sucede con la participación de 

las partes interesadas, que permite ajustar al máximo el trabajo a la satisfacción de sus necesidades, e 

incrementa la credibilidad de los resultados y la probabilidad de aceptación.  
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Enfoque de género en la evaluación  

82. A lo largo de la recogida y análisis de la información se buscó la participación equilibrada de hombres 

y mujeres, madres y padres. No obstante, el sexo no fue clave para el muestreo cuando el criterio principal 

era el cargo de la persona a la que se buscaba entrevistar. Además, en el caso de los talleres participativos, 

pese a que se buscó un equilibro en la participación de madres y padres a través de la creación de dos grupos 

diferenciados, los hombres que habían sido invitados no llegaron. Algo similar ocurrió en el caso del personal 

de los establecimientos de salud o del personal de la SESAN a cargo del monitoreo, donde la mayor parte 

son mujeres, lo que llevó a que la participación tampoco fuera equilibrada en función del sexo en este caso.  

83. Desde otro punto de vista, en el análisis de pertinencia que se plantea en la pregunta de evaluación 

249 se atiende específicamente a las necesidades diferenciadas de mujeres y hombres. Otras preguntas de 

evaluación recogen igualmente ideas o párrafos relacionados con la situación diferencial de hombres y 

mujeres en Nutriniños, además de la pregunta cinco, que es específica de la temática. Finalmente, a lo largo 

de toda la evaluación se procuró la presencia y participación de las unidades de género de las instituciones 

socias, y muy especialmente en la sesión final para el trabajo con hallazgos y en el taller de conclusiones y 

recomendaciones.  

Consideraciones éticas 

84. El equipo de Red2Red fue responsable de velar por los aspectos éticos en todas las etapas de la 

evaluación: garantizar el consentimiento informado; proteger la privacidad, confidencialidad y anonimato de 

los participantes; garantizar la sensibilidad cultural; respetar la autonomía de los participantes; velar por una 

selección justa (incluyendo a mujeres y a grupos excluidos socialmente) y garantizar que los resultados de la 

evaluación no perjudiquen en modo alguno a los participantes ni a sus comunidades. 

85. Para ello, el equipo evaluador identificó las principales consideraciones éticas a tener en cuenta en 

cada fase, los riesgos asociados y las salvaguardias a aplicar. La tabla 6 muestra el resultado de ese análisis. 

  

 
49 ¿En qué medida se ha proporcionado la asistencia de manera diferenciada en áreas geográficas y grupos de 

poblaciones priorizados, de acuerdo con sus necesi dades y a demanda de MSPAS e instancias locales (CODESAN, 

COMUSAN, COCOSAN)? 
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Tabla 6.Consideraciones éticas, riesgos y salvaguardias  
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Limitaciones 

86. Durante el diseño metodológico de evaluación se identificó una serie de riesgos metodológicos, del 

proceso y del contexto, así como su impacto potencial sobre la evaluación, y se definieron medidas de 

mitigación para reducirlo. En la tabla 7 se identifican los problemas que realmente se materializaron, las 

medidas de mitigación puestas en marcha y en qué medida han supuesto una limitación para la evaluación. 

Solo se materializaron riesgos de tipo metodológico, por lo que son los únicos que se incluyen en la tabla50. 

Tabla 7. Limitaciones encontrad as y medidas de mitigación  

 

 

87. En todos los casos, las limitaciones fueron comunicados a la gestora de la evaluación junto con su 

propuesta para superarlo o mitigarlo, para que las decisiones adoptadas fueran acordes con el interés de la 

evaluación. 

 

 
50 En el diseño metodológico se identificaron también posibles riesgos del proceso y del contexto, pero no llegaron a 

materializarse.  
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2. Hallazgos de la evaluación 
88. Este capítulo se ha organizado por preguntas y subpreguntas de evaluación, para facilitar la 

comprensión y posibilitar la trazabilidad de la respuesta. Por la misma razón, el orden de las preguntas ha 

variado y los hallazgos de la pregunta 4 se presentan antes que los de la pregunta 3. 

P.E.1. ¿EN QUÉ MEDIDA EL PROGRAMA MANTIENE COHERENCIA CON LAS 

PRINCIPALES POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE DESNUTRICIÓN E 

IGUALDAD DE GÉNERO POR PARTE DE MIDES, MSPAS, SESAN Y DEL PMA Y DEL 

GOBIERNO DE GUATEMALA EN GENERAL? 

 

89. Nutriniños queda establecido en un convenio de colaboración institucional, completado y 

actualizado mediante adendas y acuerdos. También dispone de unos lineamientos técnicos que lo 

complementan y establecen el modo en el que debe realizarse la distribución del alimento entre la 

población. No obstante, no cuenta con un documento de programación en el que se plasme su diseño 

inicial.  

90. Nutriniños busca contribuir a la prevención de la desnutrición crónica mediante la mejora de la 

ingesta de nutrientes a niños y niñas entre 6 y 59 meses (con una atención especial a los de 6 a 24 meses). 

Para ello provee alimento complementario fortificado, con el fin de complementar la dieta de este grupo 

de edad en los lugares donde se ha venido desarrollando la iniciativa. Ello significa que el ACF es una 

intervención muy especializado y vertical.  

91. El análisis de coherencia con las normas y estrategias del país sobre seguridad alimentaria y 

nutricional y de género se ha centrado en la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

y su Reglamento, la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, el Plan de Gobierno de 

Guatemala y Política General 2020-2024, la Gran Cruzada Nacional por la Nutrición, la Ventana de los Mil 

Días y la Política de Promoción y Desarrollo ϥntegral de las Mujeres y Plan de Equidad de Oportunidades 

2008-2023 de la Secretaría Presidencial de la Mujer. Además, se ha tenido en cuenta la información 

procedente de entrevistas a responsables técnicos de las instituciones participantes en Nutriniños. 

92. La Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (Ley de SϥNASAN)51 y la 

Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PSAN)52 fueron aprobadas en el año 2005 y 

2006 respectivamente y sentaron las bases de la seguridad alimentaria en Guatemala. El artículo 4 de la Ley 

de SϥNASAN establece definiciones básicas sobre seguridad alimentaria: "el derecho de toda persona a 

tener acceso físico, económico y social, oportuno y permanentemente, a una alimentación adecuada en 

cantidad y calidad, con pertinencia cultural, preferiblemente de origen nacional, así como a su adecuado 

aprovechamiento biológico, para mantener una vida saludable y activa". Además, hace especial hincapié en 

 
51 Gobierno de la República de Guatemala. 2005. La Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional ( Ley 

de SINASAN). Guatemala, 2005.  
52 Gobierno de la República de Guatemala. 200 6. Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PSAN). 

Guatemala, 2005.  
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la no discriminación de las personas para el acceso a la seguridad alimentaria. La PNSAN también prioriza 

a las poblaciones vulnerables, incluyendo a mujeres, niños y niñas en sus ejes transversales, estos últimos 

población objetivo de Nutriniños. 

93. Nutriniños se encuentra alineado con ambas, puesto que su principal objetivo es la entrega de 

alimento en las áreas del país más vulnerables a la inseguridad alimentaria, tal y como se recoge en la 

introducción de los Lineamientos Técnicos53. Además, su focalización inicial muestra la comprensión de la 

desigualdad al acceso entre comunidades, especialmente en las zonas rurales54. 

94. Nuriniños también se alinea con el rol que la Ley de SϥNASAN otorga a otras instituciones con un 

papel relevante en la formulación y aplicación de programas ligados a la seguridad alimentaria (artículo 22). 

En el caso de SESAN, destaca el rol de promoción, de educación y capacitación y el monitoreo. Estos son los 

roles que el Convenio55 establece para dicha institución. 

95. Asimismo, existe un alto grado de alineamiento del ACF con el eje programático 5 de prevención y 

tratamiento de la desnutrición de la PNSAN, que resalta la importancia de los programas de alimentación 

complementaria para niños y niñas y hace énfasis en la importancia de su monitoreo.  

96. Tanto la Ley de SϥNASAN (en su artículo 5) como la PNSAN (en sus principios rectores) establecen 

la importancia de la participación ciudadana en el proceso de la lucha contra la inseguridad alimentaria, 

aspectos no recogidos en la documentación que regula Nutriniños. El Convenio sí plantea la importancia de 

la educación para promover el buen uso del alimento, pero no se definen mecanismos para obtener 

retroalimentación de las familias usuarias, más allá del monitoreo que realiza la SESAN mensualmente. 

97. El Reglamento de la Ley de SϥNASAN56 incluye definiciones clave para el buen funcionamiento de 

planes y programas de seguridad alimentaria, de las que parte Nutriniños, como la diferencia entre 

desnutrición crónica y desnutrición aguda, que resulta esencial para determinar la población receptora del 

producto.  

98. El Reglamento también detalla la composición, organización y funciones de la CONASAN y la SESAN. 

En relación con esta última, el artículo 17 recoge que le corresponde Ɉcoordinar el diseño y formulación de 

los programas y proyectos relacionados con la [PNSAN] tendientes a la disponibilidad, acceso, consumo y 

utilización biológica de los alimentos, así como la información, educación y comunicación de dichos 

instrumentosɉ, que coinciden con las funciones que SESAN ha desarrollado en Nutriniños. 

99. El Desarrollo Social es uno de los objetivos principales del Plan de Gobierno de Guatemala y 

Política General 2020-2024, con énfasis especial en la atención efectiva de los más vulnerables57. Hace 

especial hincapié en la situación nutricional del país, por lo que establece varias acciones estratégicas, como 

el fortalecimiento del programa de reducción de la desnutrición crónica mediante la inversión de recursos 

en los municipios con mayor incidencia de pobreza y regiones de mayor riesgo a la inseguridad alimentaria 

y nutricional, lo que da lugar a la Gran Cruzada Nacional por la Nutrición, en la que se engloba Nutriniños. 

El Plan de Gobierno insta igualmente a la promoción de la lactancia materna, la provisión de alimento 

fortificado y al aumento de ingesta de nutrientes, minerales, proteínas y vitaminas en sus acciones 

estratégicas en materia de nutrición.  

100. Nutriniños también está alineado con la Política de Gobierno 2020-2024 respecto al apoyo a los 

programas de sensibilización. La Política establece en sus acciones estratégicas que la sensibilización y la 

formación son esenciales para lograr cambios de comportamiento a largo plazo, lo que se reconoce de 

manera explícita en el Convenio de Cooperación interinstitucional. 

101. La Política de Gobierno resalta la importancia de entender la desnutrición como un problema 

complejo, solo erradicable generando fuentes de empleo para las familias más vulnerables, mediante 

 
53 Minist erio de Salud Pública y Asistencia Social. 2020. Lineamientos técnicos Alimento Complementario Fortificado. 1ª 

edición. Guatemala.   
54 Posteriormente el alcance territorial se amplió, pero esa fue su vocación inicial.  
55 Convenio de Cooperación y Coordinación Interinstitucional entre MIDES, MSPAS, SESAN, PMA. Documento interno, 

no publicado.  
56 Reglamento de la Ley de SINASAN. Acuerdo Gubernativo Número 75 -2006. 
57 ɈMejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, especialmente de los grupos más vuln erables y familias que se 

encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema. ɉ 
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transferencias monetarias, o promoviendo la producción de alimentos58. Aborda todo un abanico de 

intervenciones a los que Nutriniños, dada su lógica vertical, es ajeno, pero que son de importancia crucial 

para la prevención de la desnutrición59.  

102. La estrategia fundamental de la Administración actual para luchar contra la desnutrición infantil es 

la Gran Cruzada Nacional por la Nutrición (GCNN)60, en la que se enmarca Nutriniños. Con ella se busca 

reducir los niveles de desnutrición infantil para lograr un adecuado desarrollo físico y cognitivo de niños y 

niñas menores de cinco años. Una de sus líneas de acción es la salud y nutrición, que establece acciones 

para mejorar la cobertura y acceso a servicios básicos en este ámbito, con calidad, integralidad y equidad, 

a través de medios aceptables para las comunidades. Se incluyen intervenciones específicas de atención 

individual, familiar y comunitaria, mediante la ampliación de la Atención Primaria en Salud, con énfasis en 

las intervenciones incluidas en la Ventana de los Mil Días, como el mejoramiento de la práctica de la 

lactancia materna y de la alimentación complementaria, o intervenciones preventivas para el crecimiento y 

desarrollo infantil.  

103. La GCNN priorizó 114 municipios con una situación de mayor vulnerabilidad nutricional, 

económica y social61. Para ello plantea provisionar ACF que contribuya a incrementar la ingesta de 

nutrientes de la población beneficiaria. Este componente es, precisamente, la intervención que se evalúa, 

por lo que su alineamiento con la GCNN puede considerarse total, focalizándose en niños y niñas menores 

de cinco años, y especialmente de los de 6 a 23 meses. El alcance territorial inicial del ACF coincidía con el 

de la GCNN, aunque finalmente se acabó extendiendo a todos los departamentos del país debido a sucesos 

externos que agravaron la situación nutricional. 

104. El plan de acción número 5 se realiza a través de la estrategia de Comunicación para el Cambio 

Social y de Comportamiento (CCSC) de la GCNN, que afecta a todas las acciones de la GCNN y es vinculante 

para todas las instituciones involucradas con ella. Su objetivo es promover y generar espacios de diálogo y 

acción con la población para comprender la problemática y establecer acciones concretas para superarla. 

El Convenio del ACF es conforme con esta línea de acción al establecer la necesidad de generar un Plan de 

Comunicación e indicar la importancia de la capacitación tanto del personal sanitario como de las madres, 

padres y personas cuidadoras.  

105. Nutriniños está altamente alineado con la Ventana de los Mil Días62, un paquete de intervenciones 

encaminado a prevenir la desnutrición crónica desde el momento de la concepción hasta los primeros dos 

años de edad, que incluyen la promoción de prácticas adecuadas para la nutrición, provisión de vitaminas 

y minerales para niños, niñas y madres, promoción del consumo de alimentos fortificados y prevención y 

tratamiento de la desnutrición. 

106. Nutriniños apoya la alimentación complementaria mediante la entrega de alimento, que suele 

hacerse coincidir con el momento del monitoreo de crecimiento, pero su ámbito poblacional es solo 

parcialmente coincidente con el de la Ventana de los Mil Días ya que, pese a que la población priorizada 

inicialmente eran niños y niñas de hasta dos años, posteriormente se amplió hasta casi los 59 meses.  

107. La política de género vigente en el Estado guatemalteco es la Política de Promoción y Desarrollo 

ϥntegral de las Mujeres y el Plan de Equidad de Oportunidades de la Secretaría Presidencial de la 

Mujer 2008-202363 (PPDϥM-PEO), que busca avanzar en el proceso de aplicación de los derechos 

económicos, sociales, políticos y culturales de todas las mujeres y considera clave la verificación, 

 
58 Acción estratégica:  ñIncrementar el acceso a los alimentos de las familias en situación de pobreza o pobreza extrema, 

a través de la generación de fuentes de empleo, dotación de transferencias monetarias condicionadas (salud, educación, 

alimentación) y/o proveer insumos y otros recursos que faciliten la producción de alimentos.ɉ 
59 El ACF añade un elemento al mosaico de intervenciones necesarias para luchar contra la de snutrición. Desde este  

punto de vista, no puede hablarse de coherencia ni de incoherencia.  
60 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 2020. Gran Cruzada Nacional por la Nutrición en Guatemala. 1ª edición.  
61 Se empleó un análisis combinado de desnu trición crónica en menores de cinco años, pobreza extrema e inseguridad 

alimentaria y nutricional.  
62 Para el análisis de la Ventana de los Mil Días se han empleado las diez acciones que se recogen en el Plan del Pacto 

Hambre Cero del año 2012.  
63 Secretaría Presidencial de la Mujer. 2009 . Programa y las políticas de género, la Política de Promoción y Desarrollo 

Integral de las Mujeres y el Plan de Equidad de Oportunidades 2008 -2023. Guatemala.   
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monitorización y seguimiento de su aplicación, así como la evaluación de sus efectos sobre la vida de las 

mujeres. 

108. No se han encontrado evidencias, ni a nivel documental ni en las entrevistas con instituciones, de 

que la igualdad de género y la promoción de la mujer fueran consideradas en el diseño del ACF. El 

documento inicial de Lineamientos Técnicos menciona a las mujeres como únicas cuidadoras de la infancia, 

sin considerar que los padres pueden participar también de este rol. Sin embargo, según una informante, 

el diseño de la GCNN tuvo en cuenta la PNPDϥM-PEO, alineación que se perdió a la hora de formular 

Nutriniños.64 

109. Según las entrevistas con el personal de las instituciones al frente del ACF, todas tienen el mandato 

de incorporar el enfoque de género en sus intervenciones y políticas, pero se ha evidenciado que este 

mandato no se aprovechó de forma óptima para Nutriniños y que sus Unidades de Género no participaron 

en su diseño, que se asienta en experiencias anteriores y en el conocimiento de las instituciones que 

participan, pero donde la participación de las instituciones fue muy limitada. 

110. La Tabla 8 muestra el resumen de los puntos de las políticas analizadas con las que Nutriniños 

muestra un mayor alineamiento. 

  

 
64 Temáticamente, Nutriniños  está relacionado con el e je ɈEquidad en el desarrollo de la salud integral con pertinencia 

cultualɉ del PNPDϥM-PEO, especialmente en su eje político 5, relativo a seguridad alimentaria. No obstante, de forma 

concreta no se puede hablar de coherencia con la política, en tanto que Nutriniños  no recoge cuestiones específicas 

dirigidas a las mujeres.  
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Tabla 8. Puntos de alineamiento entre las políticas nacionales y Nutriniños  

 
Fuente. Revisión documental de las leyes, programas y políticas. 
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P.E.2. ¿EN QUÉ MEDIDA SE HA PROPORCIONADO ASISTENCIA DE MANERA 

DIFERENCIADA EN ÁREAS GEOGRÁFICAS Y GRUPOS DE POBLACIONES 

PRIORIZADOS, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y A DEMANDA DEL MSPAS E 

INSTANCIAS LOCALES (CODESAN, COMUSAN 65, COCOSAN)? 

2.1. ¿Cómo se ha desarrollado y desempeñado la cadena de entrega del alimento 

complementario fortificado?  

111. La cadena de entrega del alimento complementario fortificado comienza en los mercados 

internacionales, para la adquisición del producto, y finaliza con la distribución y entrega de la cantidad 

definida de alimento a las madres, padres y personas cuidadoras de los niños y niñas beneficiarios. En cada 

eslabón pueden producirse barreras o cuellos de botella, haciendo que el tiempo promedio desde que se 

compra hasta que llega a los puestos de salud se extienda. Esto tiene implicaciones importantes en la vida 

útil total, calidad percibida y tiempo máximo de almacenamiento posible. 

112. Las compras son realizadas por el PMA, mediante sus oficinas centrales en Roma. El convenio 

suscrito entre las instituciones establece que debe darse preferencia, siempre que sea posible, a la 

compra local de alimento, que tiene ventajas en términos de fomento de la economía del país y 

disminución de la huella de carbono del producto, ya que las exigencias de transporte son mucho menores. 

De hecho, las primeras compras, realizadas en el año 2020, se realizaron en el mercado local y supusieron 

el 35,2 por ciento del volumen total de compras. 

113. Sin embargo, los lineamientos técnicos de Nutriniños exigen que la fecha de vencimiento del 

producto fuese de al menos trece meses, y el mercado guatemalteco no ofrecía este tiempo de caducidad66. 

Los criterios con los que se selecciona a los proveedores son: que el producto que ofrecen cuente con 

calidad suficiente para cumplir los requerimientos establecidos, que tengan un precio competitivo y, 

condición sine qua non, que tengan disponibilidad del producto. Fue por estos motivos por lo que se recurrió 

a realizar compras fuera del mercado local. 

114. Según los datos facilitados por el PMA, hasta diciembre de 2022 se realizaron adquisiciones en tres 

mercados diferentes, además del mercado local: el belga (un 16 por ciento del volumen total adquirido), el 

chino (28,1 por ciento) y el estadounidense (un 20,7 por ciento). Según los informantes, el primero es el que 

ha ofrecido la mejor relación calidad/precio, pero no cuentan con disponibilidad suficiente para cubrir las 

necesidades existentes). No se cuenta con información cuantitativa al respecto, pero las personas 

 
65 La evaluación no produjo información suficiente para valorar el ajuste de la asistencia a las demandas de las 

instancias locales - 
66 Los lineamientos técnicos surgieron tras la primera co mpra  local de alimentos , que provocó la acumulación de 

producto con fecha similar de preferencia de consumo.  
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informantes mencionan que el producto estadounidense presentó algunos problemas (apertura de sellos 

y un pequeño número de casos de producto contaminado).  

115. Finalmente, las bolsas en las que se envió el producto chino en ocasiones llegaban infladas, 

dificultando el transporte y el almacenamiento, limitando las posibilidades de apilar unas sobre otras y 

requiriendo mayor espacio para ello. Según la información recogida en los grupos focales con nutricionistas 

y monitores de la SESAN, estas condiciones se han percibido como un desafío de calidad del producto, lo 

que, unido a que presentaba un color más oscuro y, según las familias receptoras, un sabor diferente, tuvo 

como consecuencia que no fue bien recibido por parte de las familias, a pesar de que se comprobó que era 

apto para el consumo humano. Sin embargo, esta confirmación no fue suficiente para superar las 

sospechas generadas en las familias.67  

116. No se han recogido dificultades reseñables en el proceso de recepción del producto en el país. 

En cuanto al almacenamiento, en las minutas de las reuniones de seguimiento semanales de la mesa 

técnica de coordinación interinstitucional, se menciona que la capacidad de los espacios previstos para ello 

a nivel central se vio sobrepasada, lo que pudo solucionarse de manera rápida con el alquiler de nuevos 

espacios por parte del PMA.  

117. Una vez que llega la orden de distribución de una determinada cantidad de alimento, el PMA 

procede a la contratación del transportista, proceso que, en función del grado de urgencia de la demanda, 

demora entre los 5 y los 15 días. Tras la formalización de la contratación, el transportista realiza la carga y 

la distribución. Según información del PMA, el tiempo promedio desde que se compra el producto hasta 

que llega al establecimiento es de 90 días (producción, transporte y entrega). 

118. Se han recogido algunas oportunidades de mejora relacionadas con el transporte. Según el 

personal sanitario, el proceso de la entrega en el establecimiento de salud es mejorable. Por ejemplo, 

convendría anticipar los horarios de entrega, para garantizar que en el momento de llegada haya alguien 

que lo reciba. Según la información recogida, los problemas surgidos se fueron suavizando, de manera que, 

tras un periodo de rodaje, la entrega se realizaba de manera ágil y satisfactoria para ambas partes. En 

algunas de las Áreas de Salud se menciona que, una vez que estos aspectos logísticos funcionaban con 

fluidez, el cambio de transportista ha supuesto volver a comenzar el proceso de adaptación. Eso tiene que 

ver con el sistema de contratación de los transportistas, que supone la concurrencia competitiva para cada 

envío o conjuntos de envíos. No obstante, se trata de un tema controlado y que solo afecta a parte de los 

envíos.  

119. El producto se entrega a nivel de establecimientos de salud, lo que genera un problema de 

almacenamiento, ya que, como indica el personal de salud, estos establecimientos no disponen de 

bodegas para poder custodiar el ACF. Ni por tamaño (solo disponen de bodega para medicamentos), ni por 

calidad de las condiciones (aislamiento de la humedad o de los roedores, por ejemplo). En el caso de los 

establecimientos comunitarios de salud, con frecuencia no existe ninguna institución en la localidad que 

cuente con un espacio con las citadas características, además de que existen dificultades legales para 

depositar el alimento en un lugar que no sea propiedad del Estado a nivel central (lo que invalidaría a las 

autoridades municipales o las ONG). Este es un problema estructural, que no ha sido solucionado hasta el 

momento y que en algunos lugares ha sido paliado realizando demandas de alimento más frecuentes, pero 

en menor volumen. Hay que tener en cuenta, sin embargo, que un mayor número de desplazamientos del 

alimento supone un incremento del coste del transporte, por lo que el efecto no es neutro.  

120. Una consecuencia de estos desafíos, como se indicaba en las entrevistas y en el grupo focal con 

nutricionistas, es que el producto se distribuye tan rápido como es posible, con el fin de disminuir el 

riesgo de que se pueda echar a perder por un inadecuado almacenamiento. Por esta misma razón, algunas 

de las DAS del MSPAS solicitaron al PMA que las entregas fueran más frecuentes, con el fin de acumular un 

menor volumen de producto en los establecimientos. 

121. El último eslabón de la cadena de entrega es la distribución que se realiza desde el 

establecimiento de salud hasta las madres, padres o personas cuidadoras que lo recogen o a las que se 

 
67 El PMA tomó medidas para paliar los desafíos que se plantearon en el mercado chino y en el estadounidense. En 

ambos casos se informó a los proveedores de los problemas detectados. En el caso chino, se cambió la fábrica de 

producción.  
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les traslada. En este ámbito, se han encontrado algunas barreras, que han sido mencionadas de manera 

muy consistente por parte de los diferentes grupos de informantes.  

122. El alimento se distribuye, bien en el establecimiento de salud, bien personalmente llevándolo 

directamente a la comunidad, bien por otras vías (micro concentraciones, jornadas, etc.). En el primero de 

los casos, con frecuencia el alimento no se entrega en cualquier momento, sino que se hace coincidir con 

la realización del monitoreo de crecimiento, con el fin de que se convierta en un estímulo para incrementar 

la cobertura de aquel.  

123. Sin embargo, las madres, padres o personas cuidadoras no siempre acuden al 

establecimiento de salud para recoger el ACF. Con el fin de poder llegar a la mayor parte de la población, 

las auxiliares de enfermería que trabajan extramuros68 distribuyen el alimento, llevándolo a las 

comunidades, a las micro-concentraciones o, incluso, casa por casa. Como se indicó en los grupos focales 

con nutricionistas, los puestos de salud no cuentan con vehículos, lo que significa que las auxiliares han 

de cubrir con recursos propios la distribución más allá del establecimiento de salud. Ello puede 

realizarse en motocicleta, en bus o, incluso, caminando, cuando no existe otro medio para llegar. Las 

dificultades se intensifican porque algunas de las comunidades se encuentran muy alejadas. Este sistema 

de distribución requiere de mucho tiempo y esfuerzo y hace descansar sobre las auxiliares unos costes que 

no les corresponden.  

124. Ya se mencionó que la calidad percibida del alimento ha variado en función de su lugar de 

procedencia. En la encuesta realizada a las enfermeras auxiliares se incluyeron dos preguntas relacionadas 

con este tema. Su percepción es muy importante, ya que son el Ɉúltimo eslabón de la cadenaɉ y quienes 

tienen el contacto con la población. Como puede verse en el gráfico 6, la percepción de la calidad del 

producto por parte de las enfermeras auxiliares es mayoritariamente buena (casi un 92 por ciento 

considera que la calidad ha sido buena siempre o la mayor parte de las veces). De hecho, en los casos en 

los que se habla de un producto de mala calidad se refieren a algunas bolsas que llegaron rotas69, a un caso 

en el que el vencimiento se encontraba próximo o a que el producto no tenía buen sabor. 

Gráfico 6. "Percepción del personal de salud sobre la calidad del ACF que llega al establecimien to 

de salud"  

  
Fuente. Encuesta a enfermeras auxiliares 

 
68 El estándar es que cada puesto de salud cuente con dos auxiliares de enfermería, una que trabaja intramuros, en el 

puesto, y otra extramuros, que se desplaza a las comunidades. Sin embargo, esto no siempre es así y en ocasiones una 

posición no se encuentr a cubierta, lo que dificulta la entrega fuera del puesto de salud. Los centros de salud disponen 

de un mayor volumen de personal.  
69 El transporte a los centros y puestos de salud lleva algunas bolsas adicionales además de las solicitadas, con el fin de 

sustituir en el momento aquellas que puedan llegar rotas o en malas condiciones. Si la entrega no se realiza en el lugar 

y momento pactado, no es posible la sustitución de las bolsas rotas. No se cuenta con el dato de en cuántas ocasiones 

ha ocurrido esto, pe ro se sabe que ha sido un suceso prácticamente marginal.  
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125. En esta encuesta se les pedía también a las enfermeras auxiliares que indicaran tres dificultades 

del establecimiento de salud para la distribución de alimentos a las familias beneficiarias. Los 

resultados se muestran en el gráfico 7. La suma de los porcentajes es mayor a 100, dado que era una 

pregunta de respuesta múltiple. Como puede verse, las principales dificultades ya han sido mencionadas a 

lo largo de este apartado, puesto que han sido expresadas no solo mediante la encuesta, sino también 

mediante las técnicas cualitativas aplicadas. Otras de las razones serán abordadas en los apartados 

correspondientes a otras subpreguntas. 

Gráfico 7. Dificultades  del establecimiento  de salud para la distribución del ACF  

 
Fuente. Encuesta a enfermeras auxiliares 

126. Casi un 24 por ciento de las auxiliares de enfermería consideran que hay madres o padres que no 

aceptan el producto ACF, porque no les gusta. ϥgualmente, a partir de personal de salud y nutricionistas 

entrevistadas y de los talleres se indica que no les gusta a los niños y niñas, asimismo, que se ha podido 

observar que hay madres o padres que dejan el producto en el establecimiento de salud, no lo quieren 

recibir o lo entregan a otras personas. Por otra parte, algunos de los desafíos que se mencionan son 

abordables y podrían ser solucionados, como la falta de bodegas en los puestos de salud o el reducido 

espacio para hacer la distribución, insuficiente cuando llegan muchas personas. Otras dificultades que 

mencionan son la falta de medios para comunicar la fecha de entrega o de perifoneo para anunciar que 

han llegado a una comunidad (lo que les exige ir casa por casa). Mencionaron también la falta de personal 

(para la distribución, el control de peso y talla, y la orientación nutricional).  

127. Finalmente, casi un 61 por ciento de las enfermeras auxiliares considera que el empaque del 

producto es muy adecuado (Tabla 9) porque es llamativo para niños y niñas y tiene buena presentación. 

Las personas que no lo consideran tan adecuado mencionan sobre todo que las bolsas se rompen con 

facilidad y tienen mucho aire o que son muy grandes. 

128. En las entrevistas a auxiliares de enfermería y en algunos de los grupos focales se mencionó que 

en algunas zonas del país la imagen del cachorro de jaguar que aparece en la bolsa del ACF no es claramente 

reconocible para las madres y padres, y que en raras ocasiones han llegado a preguntar si se trataba de 

comida para gatos. 
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Tabla 9. Otras cuestiones relacionadas con la calidad del producto  

 Muy adecuado  
Regularmente 

adecuado  
Inadecuado  

Sin 

respuesta  

Empaque y presentación 

del producto  
60,7% 25,4% 3,3% 10,7% 

La forma de preparación 70 56,5% 30,0% 2,0% 11,5% 

La forma de distribución  50,3% 36,1% 3,0% 10,6% 

Fuente. Encuesta a enfermeras auxiliares 

129. La valoración positiva de la forma de distribución desciende y se sitúa solo ligeramente por 

encima del 50 por ciento de las auxiliares de enfermería. Cuando valoran la distribución como adecuada, 

se refieren a su propio trabajo. Mencionan que distribuyen el producto a tiempo o que lo llevan a las familias 

en las comunidades. Quienes consideran la forma de distribución inadecuada refieren que es difícil el 

transporte a las comunidades o que en algunas ocasiones el alimento llega con retraso al servicio de salud.  

2.2. ¿En qué medida la cadena de entrega respondió a tiempo a la demanda de 

MSPAS e instancias locales?  

 

130. La demanda de ACF parte de los centros y puestos de salud, quienes estiman qué cantidad de 

producto tendrán capacidad de entregar en el siguiente periodo. Por tanto, en la encuesta a auxiliares de 

enfermería, se preguntó cómo se produce la llegada del alimento al establecimiento sanitario, tanto en 

términos de puntualidad como de cantidad. Las respuestas indican que, en términos generales, el 

alimento llega al establecimiento de salud a tiempo para su distribución (gráfico 8). En torno al 60 por 

ciento considera que eso ha sucedido siempre y algo más de un 24 por ciento adicional afirma que eso ha 

sucedido la mayor parte de las veces. Estas respuestas permiten matizar los problemas con el transporte 

de los alimentos, porque, siendo importantes, no se encuentran generalizados.  

  

 
70 Este aspecto será abordado en apartados posteriores.  



   

 

4 de agosto  de 2023  | Versión  final  
34 

Gráfico 8. Llegada del alimento al establecimiento de salud  

 

Fuente. Encuesta a enfermeras auxiliares. 

131. Entre el resto de las respuestas se menciona que se produjeron entregas a destiempo, 

entendiendo con eso que se produjo en fechas posteriores al control de crecimiento. Se entiende así 

también los casos en los que la entrega se produjo fuera del horario de trabajo o en fechas fuera de lo 

programado. Las razones que se mencionan más frecuentemente como causa de la llegada a destiempo 

del ACF a los centros de salud son la falta de transporte, las largas distancias a los centros y puestos de 

salud o el mal estado de los caminos. A veces también se menciona la inexistencia de alimento para 

distribuir en la DAS o a nivel central. 

132. En cuanto al ajuste entre la cantidad que llega al establecimiento de salud respecto de la solicitada, 

las respuestas de las auxiliares de enfermería son muy similares, aunque muestran un ajuste algo mayor 

que en el caso del transporte (gráfico 9). Algo más del 89 por ciento de las respuestas indican que el 

alimento llega en la cantidad solicitada o en un volumen mayor a lo solicitado siempre o la mayor 

parte de las veces. 

Gráfico 9. Cantidad del ACF que llega al establecimiento de salud  

 
Fuente. Encuesta a enfermeras auxiliares 

133. Los centros y puestos de salud calculan la demanda en función de la población que ya es 

usuaria del establecimiento, pero en ocasiones este cálculo no se ajusta a la realidad, como se 

mencionaba en la reunión con una COMUSAN. Como se ha indicado anteriormente, en muchos de los 
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centros y puestos de salud la distribución del ACF se hace coincidir con el monitoreo de talla y peso, de 

manera que una y otro actúen como refuerzos mutuos. Sin embargo, la cobertura de monitoreo de talla y 

peso no es demasiado alta y, en ocasiones, las madres no llevan a sus niños y niñas al establecimiento de 

salud para este fin. Eso significa que tampoco recogen el ACF. En otras ocasiones, lo que se produce es una 

migración temporal, es decir, un determinado niño o niña desaparece de la atención de un centro concreto, 

o hay población que llega y que se convierte en nueva usuaria de los servicios. 

134. La ley guatemalteca hace responsable con sus recursos personales al servidor o servidora pública 

bajo cuya responsabilidad se echa a perder algún activo del Estado. Como indicaron varios informantes en 

las entrevistas, en el Programa Vitacereal, antecedente de Nutriniños, eso ocurrió en diferentes lugares y 

las enfermeras auxiliares hubieron de hacer frente con sus salarios a cuantías que pudieron superar varios 

miles de quetzales. Este problema es conocido por las auxiliares que distribuyen el ACF, por lo que con 

carácter general las demandas de alimento son muy conservadoras, para evitar el riesgo, por ejemplo, 

de que se supere la fecha de vencimiento de parte del alimento antes de poder ser distribuido71.  

135. Además, como mencionaron tanto nutricionistas como auxiliares de enfermería en las entrevistas, 

los recursos humanos de los que disponen los centros y puestos de salud son muy escasos, por lo que, en 

ocasiones, una sola persona se enfrenta al reto de tener que distribuir todo el ACF y hacerlo, además, en el 

periodo de tiempo asignado. Este hecho también tiene como consecuencia que la demanda se resiente, sin 

intentar ampliar la cobertura más allá de las personas que ya son usuarias del centro. Otro efecto es que, 

una vez que llega el alimento, se intenta distribuir en el menor tiempo posible, lo que no siempre garantiza 

que se haga en las mejores condiciones72.  

136. Por todo ello, el hecho de que la cadena de entrega haya respondido adecuadamente a las 

demandas del MSPAS y de las instancias locales, como lo ha hecho mayoritariamente, no significa 

necesariamente que se ajuste en su totalidad a las necesidades de la población. 

2.3. ¿Hasta qué punto el programa de entrega de ACF responde a las necesidades  

de la población beneficiaria (niños, niñas, madres, padres o per sonas 

cuidadoras)?  

 

137. Todas las personas entrevistadas consideran que Nutriniños está llegando a grupos 

vulnerables,73 entre otras razones porque existe un importante volumen de la población del país que 

 
71 A ello también contribuye que, según las propias instituciones, el mecanismo de recogida de las demandas de  

alimento es muy rígido y no permit e cambiar la distribución del ACF de una zona a otra, según necesidades 

emergentes.  
72 Aunque de manera testimonial, se han detectado algún caso en que el alimento se ha entregado a niños y niñas que 

habían superado el rango de edad focalizada.  
73 Se consideran grupos vulnerables aquellos que se encuentran en una zona categorizada como vulnerable a la 

inseguridad aliment aria. 



   

 

4 de agosto  de 2023  | Versión  final  
36 

muestra cierto grado de vulnerabilidad nutricional y retraso del crecimiento en niños y niñas de 6 a 59 

meses. Además, la intervención se ha venido desarrollando en lugares donde este riesgo era mayor. Por 

otra parte, el hecho de que se distribuya desde los centros sanitarios facilita la equidad en la entrega, 

especialmente teniendo en cuenta que se llega hasta el nivel de los puestos de salud, lo que supone una 

capilaridad importante. 

 

138. El MSPAS es la institución del ACF que cuenta con una mayor presencia en el territorio. Sin 

embargo, según informantes de varias instituciones, hay aún una buena parte del país donde los servicios 

de salud tienen una baja cobertura. De hecho, en el año 2015 la cobertura de servicios esenciales en salud 

en Guatemala era del 46,52 por ciento.74 Por lo tanto, la probabilidad de acceder al ACF de la parte de la 

población que queda Ɉen la sombraɉ disminuye mucho.  

139. El hecho de que la parte mayoritaria de la distribución del alimento requiera que las familias se 

desplacen hasta el establecimiento de salud para su recogida, supone que las que viven en las 

comunidades más alejadas con frecuencia no llegan, ya que no disponen de ningún medio de transporte 

para hacerlo. De hecho, con frecuencia son poblaciones que tampoco acceden a los servicios de salud.  

 

140. Este hecho se muestra también en las respuestas de las personas usuarias a la encuesta (gráfico 

10), cuando se les preguntaba dónde habían recibido el ACF, que indican hasta qué punto es mayoritaria la 

entrega en un establecimiento de salud (90 por ciento), de manera que la lejanía se convierte en una 

barrera para las familias que viven en comunidades más alejadas.  

Gráfico 10. Lugar de recogida del alimento  

 

Fuente. Encuesta a personas usuarias. 

 
74 Gobierno de Guatemala. 2015. Prioridades Nacionales de desarrollo: acceso a los servicios de salud.  
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141. Esta información es coherente con los tiempos de desplazamiento al establecimiento de salud 

declarado por las personas usuarias que recogen el alimento (gráfico 11)75. Solo un 1 por ciento se 

encuentra a una distancia de más de una hora de viaje y solo un 9 por ciento tarda entre media hora y una 

hora. Cuando se pregunta por el medio de transporte habitual para ir a recoger el alimento, la gran 

mayoría menciona que se desplaza a pie (el 93 por ciento), lo que se dificulta en lugares más alejados.  

Gráfico 11. Tiempo de viaje declarado para ir a recoger el ACF  

 

Fuente. Encuesta a personas usuarias. 

142. Estos tiempos de desplazamiento son coherentes con la percepción de las madres que van a 

recoger el alimento respecto de las dificultades que les supone hacerlo. De hecho, un 96 por ciento de las 

que respondieron la encuesta afirmaron que no tenían problemas, pero del 4 por ciento restante que sí 

identificó alguna dificultad, la mayoría mencionó la lejanía con el establecimiento de salud, seguida por el 

33 por ciento que manifestaron no tener tiempo a recoger el producto (gráfico 12). De hecho, del total de 

personas que manifestaron tener dificultades para acudir al servicio de salud, un 21,1 por ciento viven a 

más de 30 minutos de viaje, y el 78,9 por ciento de ellas viajan a pie.  

Gráfico 12. Dificultades para recoger el alimento 76 

Fuente: encuesta a personas usuarias 

 
75 En cualquier caso, se habla de los tiempos de los grupos de comunidades abordados. Los tiempos pueden ser 

mayores en otras comunidades.  
76 Datos relativos al cuatro por ciento de las personas entrevistadas que declararon tener problemas para llegar a los 

centros/puestos de salud.  
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143. En los comentarios y en los talleres con usuarias también mencionaron que a veces el producto no 

llega durante dos o tres meses y cuando llega les entregan muchas bolsas, haciendo difícil su transporte, 

además de que la fecha de vencimiento es muy cercana y no pueden utilizar todo a tiempo. Por ello 

preferirían que el producto se distribuyese cada mes.  

144. Se preguntó también a las auxiliares de enfermería cuál era la regularidad de la llegada del ACF. 

La respuesta mayoritaria (gráfico 13) fue que hay meses en que el alimento no llega y sorprende que algo 

más del ocho por ciento afirme que en ocasiones hay periodos más largos (incluso de seis meses) en los 

que no lo hace. Cuando se atiende a sus comentarios se descubre que eso sucede, sobre todo, por el bajo 

grado de demanda por parte del propio establecimiento de salud. 

Gráfico 13. Regularidad en la llegada del ACF a l establecimiento de salud  

 

Fuente. Encuesta a enfermeras auxiliar es. 

145. Recuérdese que la distribución del alimento a centros y puestos de salud se realiza de acuerdo a 

sus propios requerimientos, por lo que una menor distribución suele indicar en la mayor parte de los casos 

una baja demanda en esa área77. De hecho, tal y como figura en la minuta, en una reunión de seguimiento 

de noviembre de 2022 se identificó que un Áreas de Salud no realizaba una demanda de alimento desde 

julio de ese año. 

146. Los informes de monitoreo de la SESAN incluyen, precisamente, la intensidad de la entrega a 

nivel de departamento. Obviamente, este análisis no refleja lo que sucede a nivel del establecimiento 

sanitario, pero ofrece alguna información sobre la regularidad de la entrega. Según lo afirmado en el cuarto 

informe de 2022 con información del año completo, solo hubo 2 departamentos de los 18 priorizados en 

ese momento donde se realizaron 5 entregas en el año (Petén Norte y Totonicapán). En la mayor parte de 

las Áreas de Salud78 (un total de 11) se realizaron 4 entregas y en las 5 restantes solo se entregó 3 veces el 

alimento.  

147. El gráfico 14 representa el total de bolsas entregadas por semana y año y muestra que en el año 

2021 se entregaron más que en el 202279, aunque la intensidad de la entrega no fue constante: se observan 

picos de entrega entre las semanas 22 y 30, mientras que en las semanas 34-38 apenas se entregó alimento. 

Por su parte, durante las primeras semanas de 2022 apenas se recibió alimento, pero luego la intensidad 

 
77 Al final de 2021 se produjo una situación de inexistencia de stock de ACF en las bodegas centrales durante un mes, lo 

que afectó igualmente al ritmo de entregas, especialmente en el caso de Chiquimula y Retalhuleu. Sin embargo,  ese no 

ha sido el caso en 2022.  
78 En la mayor parte de los casos existe una única Área de Salud por Departamento.  
79 Esto se debe a varias cuestiones. En primer lugar, en 2021 hubo un pico en la entrega derivado del impulso 

interinstitucional para realizar  jornadas de atención integral . En segundo lugar, esto coincidió con la suscripción de la 

Adenda No. 3, que amplia temporalmente la cobertura, aumentando el rango de entrega a niñ as y niños de 6 a 59 

meses y a todas la Áreas de Salud, por la situación de i nseguridad alimentaria.  
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de la entrega se estabilizó, alcanzando sus máximos en diciembre de ese año, con más de 120.000 bolsas 

en la semana 51. 

Gráfico 14. Total de bolsas entregadas por semana y año  

Fuente. Bases de datos de MSPAS/SIGSA, 2021-2022. 

148. El informe de la SESAN añade algunos factores que inciden en una mayor estabilidad de la 

demanda por parte de los centros y puestos de salud y, en consecuencia, en un mayor volumen de entrega. 

El principal se refiere al impulso institucional realizado para la programación y celebración de eventos en 

los que se distribuye el ACF, lo que permite un incremento de la entrega, ya que se acerca a las 

comunidades. En concreto, se habla del impulso de micro-concentraciones, de brigadas de salud y de 

jornadas integrales de salud. Ese impulso se ha producido tanto a nivel de las Direcciones de las Áreas de 

Salud, como en el nivel de las Comisiones Departamentales de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

(CODESAN), cuando están convencidas de la importancia de proporcionar ACF a las familias para que los 

niñas y niñas incrementen su consumo de nutrientes.  

149. Casi el 90 por ciento de las auxiliares de enfermería encuestadas afirman que el alimento que se 

entrega cada vez a cada niño o niña es suficiente. Al otro 10 por ciento de las respuestas se les solicitaba 

información sobre las razones por las que se consideraba que el alimento era insuficiente. Más allá de que 

algunas de las auxiliares de enfermería consideran que el alimento que llega al centro o al puesto no es 

suficiente para cubrir las demandas de la zona, las respuestas se refieren sobre todo a que consideran que 

los niños y niñas de 24 a 59 meses también deberían ser cubiertos por Nutriniños, 

independientemente de su estado nutricional. Este tramo de edad ha sido considerado en ocasiones, 

especialmente cuando se encuentran en riesgo de desnutrición. Pero estas variaciones han generado cierta 

confusión en algunos momentos respecto de la medida en que eran o no población beneficiaria del ACF80. 

Del mismo modo, se menciona que la cantidad mensual o bimensual que se entrega no es suficiente para 

cubrir las necesidades de ACF de los niños más mayores, pero sí de los pequeños.  

150. Todas las fuentes de información indican que el ACF es recogido mayoritariamente (y casi de forma 

exclusiva) por las madres. Esto lleva, en muchos casos, a que las condiciones de entrega supongan 

dificultades adicionales para ellas. Con frecuencia, las mujeres aprovechan el día de recogida del 

alimento para hacer otras compras, además de que cargan con su bebé y suelen ir acompañadas de algún 

otro niño o niña. Y eso significa que las mujeres deben hacer el camino de vuelta a pie, con la carga inicial, 

además del alimento.  

151. Sin embargo, la mayoría de las auxiliares de enfermería (casi un 88 por ciento) consideran que la 

forma de distribución es adecuada para las madres, a pesar de que cuenten con dificultades para llevar 

el alimento, especialmente cuando se acumulan las entregas. Además, los padres no participan en este 

 
80 Los nuevos lineamientos técnicos de 2023 vienen a clarificar esta situación.  
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proceso, por lo que la tarea debe ser asumida por ellas. Una de las sugerencias recogidas para facilitar la 

llegada de las madres es hacer llegar el ACF también al nivel de los centros de convergencia. 

152. Las enfermeras auxiliares entendieron la pregunta en sentido amplio, por lo que sus respuestas 

no se limitaron al momento de la entrega. Así, mencionaron cuestiones como que no todas las madres 

conocían Nutriniños, a pesar de las actuaciones de promoción que se habían realizado y que una parte 

de ellas consideraban que no era necesario complementar la alimentación del niño o de la niña, 

principalmente por razones culturales. También mencionan que las madres creen el ACF es para toda la 

familia y que no lo preparan bien.  

2.4. ¿Hasta qué punto, las capacidades insta ladas a los diferentes niveles han sido 

suficientes para asegurar la entrega del ACF de acuerdo con la demanda y 

necesidades y de acuerdo con el grado de importancia o prioridad institucional?  

 

153. Las capacidades instaladas en los diferentes niveles de la cadena de suministro hasta la 

entrega a la población no siempre han sido suficientes para garantizar un funcionamiento fluido. Parte de 

las dificultades que se detectaron pudieron ser resueltas en un breve plazo, como las relacionadas con el 

almacenamiento a nivel central o la mayor parte de las del transporte hasta los centros de salud81. Sin 

embargo, otras cuentan con características estructurales que hacen más difícil su resolución y han seguido 

afectando hasta el día de hoy. 

154. Otro aspecto en el que la capacidad instalada no es suficiente para las necesidades es el sistema 

de recogida de información a nivel local por parte del MSPAS para la alimentación de sus sistemas de 

información. Como indicaron los informantes institucionales, la recogida se realiza a mano y una vez al mes 

se traslada a la Dirección del Área de Salud para su digitación e ingreso en el sistema. Sin embargo, y en lo 

que se refiere a Nutriniños, el hecho de que la mayor parte de los registros carezcan de CUϥ (Código Único 

de ϥdentificación) supone que se pierde la trazabilidad de la información. Para el cálculo de niños y niñas 

se tiene que partir de su nombre, que no siempre es recogido del mismo modo, lo que no permite rastrear 

los niños y niñas como beneficiarios únicos. El MSPAS trabaja en la mejora de sus sistemas, pero es un 

trabajo costoso y de largo plazo. El sistema de recuento y análisis de información facilitada por el MSPAS 

que ha implantado SESAN, mientras tanto, ofrece una aproximación a la información que, manteniéndose 

en el terreno de las estimaciones, puede considerarse bastante aproximada y palia en buena medida las 

dificultades existentes. 

 
81 En esta línea, el PMA entregó al MSPAS 1.000 contenedores para Nutriniños en octubre de 2021. A fines de 2020, 

entregó 1 .400 manuales de logística, 464 afiches sobre preparación del ACF, 1 .600 kits de utensilios de cocina y 1 .600 

kits de higiene. Adicionalmente en 2023 el PMA apoyó con aproximadamente 2 .000 tarimas.  
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155. A nivel de los centros y puestos de salud existen varias limitaciones en términos de capacidades, 

tanto en términos cuantitativos como cualitativos. Cuantitativamente, los centros y puestos de salud no 

disponen de personal suficiente para atender las necesidades. Las auxiliares de enfermería tienen 

muchas funciones y atienden más de 20 programas diferentes, de los que el de ACF es solo uno más en 

su cuadrante de obligaciones. Con el personal asignado a cada puesto de salud (los centros de salud 

disponen de algo más de personal) difícilmente puede atenderse a todas las personas del área de influencia 

del puesto que podrían recibir el alimento. Además, cuando hay una única persona, las acciones extramuros 

significan que el puesto de salud queda sin atender.  

156. Las personas informantes reconocen que existe un déficit de recurso humano en los centros y 

puestos de salud, lo que es una dificultad estructural, cuya solución es costosa y de largo plazo. Al mismo 

tiempo, reconocen que de las instituciones que participan en Nutriniños, el MSPAS es el que cuenta con 

una mayor penetración territorial. 

157. Además, como indicaron los informantes en los grupos focales, los puestos de salud no disponen 

de ningún tipo de vehículo asignado al reparto de ACF82 lo que dificulta enormemente la entrega del 

alimento, que es voluminoso y pesado, y que se atiende con los recursos personales de las auxiliares, 

cuando disponen de ellos, o, sencillamente, en transporte público, en autostop o caminando. Estas 

dificultades se acentúan cuando se trata de llegar a las comunidades más alejadas.83  

158. Estas dificultades han sido paliadas en parte en algunos lugares mediante la colaboración 

interinstitucional, no solo entre las instituciones socias del ACF, sino también con otras institucione 

gubernamentales, como el MAGA, o con la participación del Gobernador o el alcalde, según el caso. Estas 

relaciones de colaboración descansan en buena medida en las que existían con anterioridad a la existencia 

de Nutriniños. Hay municipios donde la colaboración se produce y hay otros en los que no. Un factor clave 

para ello es que las autoridades locales tengan conciencia de la importancia de la nutrición infantil en 

los primeros años de vida y que lo asuman como una prioridad propia. Hasta donde el equipo evaluador 

ha podido constatar, desde Nutriniños no se han realizado labores de sensibilización de estas instancias, o 

al menos no se ha realizado como respuesta a una consigna a nivel central. La realidad es que, en general, 

las nutricionistas de las Áreas de Salud manifiestan una sensación de soledad y con la solución de los 

problemas que se han ido planteando, aunque reconozcan que en ocasiones se han producido apoyos 

puntuales. 

159. En términos cualitativos, el personal sanitario que participa en la intervención a nivel local o 

departamental no siempre tiene las capacidades necesarias para realizar sus funciones. 

Manifestaciones de ello son, por ejemplo, que la estimación del alimento que se solicita cada vez o la 

estandarización de la información que se envía a servicios centrales, especialmente la de carácter 

administrativo (actas, aspectos técnicos y logísticos con bodegueros u otro personal involucrado, entre 

otras cuestiones). Para paliar esta cuestión, como señaló un informante, el PMA organizó una capacitación 

para personal de MSPAS en 2022, donde fueron a visitar una bodega y les capacitaron en temas logísticos 

(funcionamiento de la bodega, el almacenamiento, etc.). 

 
82 Los centros de salud sí disponen frecuentemente  de uno o dos, que con fre cuencia están asignados a otras 

actividades (por ejemplo, ambulancia).  
83 Las instituciones mencionan, además, que en el país existe un déficit de puestos de salud, por lo que hay amplias 

zonas donde llegar a los servicios de salud se dificulta mucho.  
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160. Además de encontrase sobrepasadas por el volumen del trabajo que desarrollan, las 

cualificaciones de las auxiliares de enfermería son relativamente básicas (la titulación solo exige un 

año de estudio), lo que significa que no siempre tienen las capacidades suficientes para poder desempeñar 

correctamente su rol en Nutriniños. De hecho, los resultados de la encuesta muestran que la gran mayoría 

entiende que su rol se limita a la entrega del alimento (gráfico 15). Casi un 18 por ciento, sin embargo, 

menciona también otra función: el registro de la información, la consejería, la educación de las madres o la 

demostración. Sin embargo, solo hubo una respuesta84 que consideró que su rol era más integral y que 

incluía tres funciones (entrega, consejería y registro). 

Gráfico 15. Rol en la entrega del alimento ACF  

 

Fuente. Encuesta a enfermeras auxiliares. 

161. El principal reto para ellas es la labor de consejería, demostración de preparación del alimento 

y educación sobre el uso y la preparación del ACF de las personas que recogen el alimento.85 Ello ha 

supuesto que estas funciones no han podido desarrollarse en grado suficiente. No se disponía de un 

programa claro ni de recursos humanos que pudieran asumirlo. Esta ausencia fue detectada desde el 

comienzo y así se recoge en las minutas de las reuniones de seguimiento. El problema se ha mantenido en 

el tiempo, ya que en una minuta correspondiente a agosto de 2022 aún se insistía en este punto, señalando 

la importancia de una mejor coordinación de las instituciones para este fin.  

162. En entrevistas con distintas instancias se confirma que el MSPAS no dispone del personal para 

realizar este trabajo de consejería, y que el personal existente no tiene el tiempo para abordarlo. Para 

superar esta dificultad, las personas informantes plantean que existen dos cursos de acción posibles: 

reforzar los recursos de la institución en los centros y puestos de salud o buscar otra institución que pueda 

asumir el trabajo. La cuestión es, como ya se mencionaba, que prácticamente ninguna institución en el país 

cuenta con la misma penetración en el territorio que el MSPAS, lo que significa que la solución de este 

 
84 Incluida en la categoría otros en el gráfico 15 . 
85 La encuesta a personas usuarias muestra que un 61 por ciento de las madres han recibido orientación sobre el uso 

del ACF y un 53,4 por ciento recibieron una demostración práctica de la preparación.  
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problema, en opinión de algunas de las personas informantes, pasa únicamente por el refuerzo del 

personal de terreno del MSPAS.86  

163. El último punto son las competencias en materia de igualdad de género del personal en todos 

los niveles institucionales. La información recabada en las entrevistas indica que estas capacidades están 

muy ausentes y que hace falta más capacitación en igualdad de género para el personal de salud, que 

carece de conocimientos sobre conceptos básicos. Desde su creación, la Unidad de Género ha conformado 

una red institucional de género en las 29 áreas de salud, integrada por una o un profesional de cada área, 

uno de cuyos principales compromisos es replicar los talleres de fortalecimiento de conocimientos sobre 

género en salud para el personal distrital de cada área de salud. A la fecha, esto no se ha logrado en el 100% 

de las áreas. Se sabe que la formación y capacitación que reciben se queda en el área de salud y no llega al 

personal distrital de todas las áreas. En esta línea, de acuerdo a las entrevistas, sí se quiere lograr un cambio 

de comportamiento en la población, no sólo en términos de equidad de género, sino también en relación 

a la búsqueda de cambios de comportamiento en cuanto a la nutrición de los niños. 

  

 
86 En el pasado el MSPAS ha contado con educadores en salud, en el marco de programa s de extensión de la cobertura . 

Sin embargo, en la actualidad, la disponibilidad de personas educadoras es limitada. A título de ejemplo, en Alta 

Verapaz solo existen 5 educadoras para más de 80 comunidades , que se dedican también a otros temas (tuberculosis, 

VIH, señales de peligro en el embarazo , etc.). Esto limita mucho sus posibilidades de acción.  
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P.E.4. ¿EN QUÉ MEDIDA LA COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE LAS CUATRO 

INSTITUCIONES A LOS DIFERENTES NIVELES FUE EFICIENTE Y OPORTUNA? 

4.1. ¿Hasta qué punto los mecanismos de coordinación establecidos han asegurado 

una colaboración óptima  y logro de resultados?  

 

164. La primera cuestión que se analiza en esta subpregunta es la claridad de la asignación de 

funciones entre los agentes del programa. Esta asignación se realiza en el Convenio inicial, en las adendas 

que lo completan y en los acuerdos que se derivan. Los roles que se definieron inicialmente se 

matizaron con el paso del tiempo mediante las adendas para cubrir las lagunas que se fueron 

detectando. Si se contempla globalmente el conjunto de los documentos y las funciones de cada institución, 

puede verse que: 

¶ Las funciones del MϥDES garantizan el ajuste del funcionamiento de Nutriniños a la normativa 

administrativa de Guatemala, así como la de gestión de la disponibilidad presupuestaria ante el 

Ministerio de Finanzas. Es también quien recepciona el alimento, una vez que llega al país. 

Además, recibe la información sobre las demandas de ACF por parte de las DAS y las traslada al 

PMA para que proceda a su envío. 

¶ El MSPAS es la institución que tiene asignada un mayor número de funciones. Debe proporcionar 

capacitación a madres y mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, debe también realizar 

las solicitudes de ACF al MϥDES, según la demanda de las DAS y su capacidad instalada. Además, 

deben recepcionar el alimento cuando llega a los servicios de salud y registrar la entrega a las y 

los beneficiarios de ACF, entrega de la que deben hacer seguimiento en las sesiones de 

monitoreo de crecimiento o en las visitas domiciliares. También deben realizar capacitación y 
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demostración para la preparación del alimento, además de distribuir el alimento a la población 

e instruir sobre la forma en que debe ser utilizado. 

¶ Las funciones de la SESAN se centran en la coordinación de la intervención, el seguimiento de las 

actuaciones derivadas del Convenio y el monitoreo de los resultados. Además, se le asigna la 

función de publicar mensualmente los datos del monitoreo del uso del ACF y la función de 

promoción del ACF y de la intervención. 

¶ El PMA provisiona los siguientes servicios en el marco del Convenio: por una parte, es quien se 

encarga de realizar la adquisición del alimento y de custodiarlo en sus bodegas. Es también el 

responsable del transporte hasta los puntos de distribución en el terreno. 

165. En estos ámbitos las funciones de los socios resultan claras. Esto no significa que todos ellos se 

encuentren conformes con las responsabilidades asignadas,87 ni que no cuestionen la presencia o el 

compromiso de otros socios, pero todos saben quién es responsable de qué, especialmente tras las 

precisiones realizadas en los sucesivos documentos. Por otra parte, si bien en el Convenio y las adendas se 

define con mucha claridad el proceso de compra del alimento y su distribución hasta el establecimiento de 

salud, el grado de definición de las funciones a partir de ese momento es mucho menor.  

166. La claridad es algo menor cuando se habla de las funciones y responsabilidades que comparten y 

que se centran, fundamentalmente, en dos ámbitos. Todos ellos comparten responsabilidades en el 

terreno de la información (elaborar informes, proporcionar datos) y en el de la comunicación. Respecto 

de esta última cuestión, el Acuerdo número 2 (abril, 2022) atribuye a todas las instituciones socias 

responsabilidades en la Ɉcreación de material comunicacional para su utilización en campañasɉ que deben 

tener un doble objetivo: promocional, para dar a conocer la existencia de Nutriniños y del alimento, y 

demostrativo, para dar a conocer la preparación adecuada del ACF y de las prácticas de alimentación 

infantil. El acuerdo menciona que se podrán desarrollar sesiones educativas, visitas domiciliares, 

testimonios, ferias comunitarias y de salud, jornadas de salud y nutrición, entre otras. Sin embargo, cuando 

se analizan las competencias específicas de cada institución reflejadas en el Convenio y las Adendas 

firmadas, las responsabilidades de todos los socios no son las mismas, siendo la SESAN quien cuenta con 

el rol principal. 

¶ El MϥDES, el MSPAS y el PMA deben Ɉproporcionar apoyo en el seguimiento de la implementación 

de las campañas de comunicaciónɉ para la promoción y demostración del ACF, en función del 

reparto de responsabilidades que se realice. 

¶ Las Áreas de Salud del MSPAS, además, deben recepcionar el material educativo y de promoción 

que se les haga llegar, y deben distribuirlo entre sus servicios de salud. 

¶ El convenio y las adendas asignan a SESAN la responsabilidad de diseñar la imagen del producto, 

la creación y el seguimiento de un plan de comunicación (que incluya campañas de promoción y 

demostración) y de una campaña CCSC, dirigida fundamentalmente a las CODESAN y las 

COMUSAN, con trabajo con los Gobernadores departamentales y buscando aliados estratégicos 

para generar una red local que apoye el proceso88.  

167. El Convenio de Cooperación encomienda a la SESAN la labor de coordinar la comunicación y 

promoción del ACF y de Nutriniños en su conjunto89. En las minutas de seguimiento de las reuniones de 

la mesa técnica de coordinación interinstitucional, al comienzo de la implementación90, se acuerda que la 

SESAN trabajará una estrategia educativa y de comunicación, buscando alianzas estratégicas con CODESAN 

y COMUSAN con el objetivo fundamental de incrementar la demanda de alimento. Además, se ha accedido 

al plan de comunicación elaborado en el marco de la GCNN y se han identificado noticias e información en 

los medios institucionales publicados en internet. Desde otro punto de vista, a nivel territorial, se ha 

 
87 De hecho, algunas de las instituciones manifiestan de forma transpar ente que creen que no deberían estar 

realizando algunas de sus funciones.  
88 Finalmente, esta campaña se integró en la que la SESAN encabeza en el marco de la GCNN.  
89 En realidad, es una labor que la SESAN asume en el marco de la Gran Cruzada Nacional por l a Nutrición, que incluye 

este tipo de actividades . 
90 Minutas de febrero y marzo de 2021  
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recogido información sobre las jornadas integrales de salud y nutrición o sobre actividades de promoción 

realizadas al comienzo de las actuaciones mediante perifoneo o anuncios radiales entre otros medios.  

168. Sin embargo, en los municipios visitados apenas se ha encontrado información directa sobre 

las tareas de demostración coordinadas por SESAN, ni tampoco sobre la campaña CCSC. Tampoco las 

mencionaron las COMUSAN con las que se tuvo contacto. Por su parte, según lo recogido en los grupos 

focales con nutricionistas de la SESAN, parece que la comprensión es distinta según el municipio o el 

monitor. Por un lado, hay quien hace referencia a actuaciones específicas enmarcadas en la CCSC, otras 

personas identifican las actuaciones de esta estrategia únicamente con las jornadas integrales en salud y, 

finalmente, otras consideran que no debe formar parte de sus obligaciones, ya que es Ɉun programa del 

MSPASɉ. 

 

169. Sí se han detectado algunos materiales (trifoliares, por ejemplo) pero, según fue informado el 

equipo evaluador por auxiliares de enfermería, respondían más bien a la iniciativa de personas concretas 

y no tanto a una estrategia ordenada y articulada a nivel central, que existía al nivel de la GCNN, pero no al 

de Nutriniños. 

170. Esta aparente confusión puede deberse a que, según las informaciones de las instituciones socias, 

la campaña de CCSC no diseñó de forma exclusiva para Nutriniños, sino que lo hizo en el marco de la 

GCNN, donde se abordan muchas otras intervenciones91. En consecuencia, las actuaciones relativas al ACF 

se desdibujaron. 

171. Uno de los mecanismos para la coordinación interinstitucional son las reuniones de seguimiento 

de la mesa técnica de coordinación interinstitucional, de celebración semanal y convocadas y 

organizadas por SESAN, que han sido mencionadas en todas las ocasiones y valoradas como muy útiles 

y como un mecanismo efectivo de coordinación por parte de todos los actores. Han tenido una función 

de coordinación estratégica, pero también operativa. A partir del análisis de las minutas se ha 

observado que las reuniones permitieron en un primer momento clarificar los roles de los socios, conocer 

las estrategias de cada institución, debatir cuestiones tan importantes como la cobertura deseada o adaptar 

la intervención al contexto. Desde un punto de vista operativo, estas reuniones han sido un mecanismo 

efectivo para identificar las Áreas de Salud retrasadas en la demanda de ACF o en su entrega, poner los 

medios para solucionar los problemas de descoordinación en el transporte, enviar a analizar bolsas de 

alimento que habían producido sospechas de calidad o identificar errores en las actas de recepción del 

alimento. 

172. Las reuniones de seguimiento se convirtieron también en un mecanismo de resolución de 

conflictos, especialmente los derivados del incumplimiento de compromisos que se hubiesen adquirido 

en reuniones anteriores. Como indicaba uno de los informantes, a ello contribuyó el que los enlaces con 

las instituciones hayan sido las mismas personas a lo largo de todo el proceso, lo que ha permitido 

establecer relaciones de confianza y mejorar la comprensión mutua, con sus limitaciones. 

 
91 SESAN es la responsable de la campaña CCSC incluida en la GCNN  y existen noticias en los medios de comunicación 

institucional sobre estas actuaciones. Sin embargo, al nivel de  ACF no son obvias. 
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173. Eso no significa que todo haya fluido siempre de manera sencilla. Como se identificó en las minutas 

de las reuniones de seguimiento y en las entrevistas institucionales, en ocasiones, la ausencia de las 

personas representantes de una determinada institución impidió que algunos acuerdos avanzasen o, una 

vez finalizada la reunión, no se les comunicaron los acuerdos alcanzados. El hecho de que las 

instituciones socias trabajen, de algún modo, Ɉen cadenaɉ conduce a una interdependencia por la 

que, si una de ellas se retrasa o está ausente, el conjunto se resiente.  

174. Por otra parte, alguna institución demanda una mayor coordinación y, sobre todo, un mayor 

reparto de responsabilidades. El MSPAS afirma que, dado que la desnutrición es un problema multicausal, 

la solución debería contar con más elementos, que pudieran ser desarrollados por otras instituciones, tanto 

presentes como ausentes en el convenio actual.  

175. El panorama cambia un tanto en el nivel de los departamentos o en los municipios. Con algunas 

excepciones, en general los agentes entrevistados en terreno manifiestan desafíos de coordinación y 

mencionan falta de colaboración y compromiso de los otros agentes. Se ha constatado que, si bien el 

convenio y el resto de documentos definen con mucha precisión las responsabilidades y funciones a nivel 

central, no sucede lo mismo con los niveles territoriales de las instituciones.  

4.2. ¿En qué medida todas las partes del convenio pudieron contar con la información 

necesaria, en el formato adecuado y a tiempo para el logro del objetivo conjunto?  

 

176. Las funciones que en términos de elaboración de informes o de compartición de información 

asigna el Convenio y sus sucesivas adendas a las partes son las siguientes: 

¶ El MϥDES debe proporcionar semanalmente a SESAN la información sobre las existencias de ACF 

en las bodegas. Además, hace de puente en la información entre el MSPAS y el PMA. 

¶ El MSPAS debe proporcionar quincenalmente la base de datos nominal de población beneficiaria 

del ACF, para su análisis.  

¶ SESAN es la institución encargada del alojamiento, administración y mantenimiento del tablero 

electrónico interactivo que estaba previsto desarrollar. Además, tiene asignada la función de 

publicar mensualmente los datos del monitoreo del uso del ACF, así como las estadísticas 

elaboradas a partir de los datos del MSPAS. 

¶ El PMA debe elaborar reportes narrativos de avances y desarrollar un tablero o interfaz que 

proporcione información sobre los avances en tiempo real92. 

177. A nivel central, y más allá de las dificultades ya reseñadas (limitaciones de la información de base, 

discontinuidades en la participación, retraso de herramientas previstas, impacto de la interdependencia, 

etc.) las limitaciones han sido menores. Los informantes institucionales mencionan la distorsión que 

puede suponer en algunas ocasiones que la información no fluya siempre libremente entre los actores 

 
92 Según los informantes, este tablero no ha podido ser finalizado a l día de hoy, si bien se sigue trabajando en su 

desarrollo.  
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y, en concreto, que la referida a la demanda de ACF por parte del PMA haya de pasar por el MϥDES. Según 

declaran, ello ha supuesto algunos retrasos.  

178. En todo caso, Nutriniños ha generado poca información cualitativa que recoja de manera 

sistematizada las experiencias que se han ido produciendo, especialmente las exitosas, que podrían haber 

ido generando un repositorio de casos de análisis. El trabajo en terreno realizado por este equipo evaluador 

ha encontrado situaciones muy diversas, pero el tiempo de permanencia no permitía un análisis de casos 

como tal (además de que no estaba previsto en la metodología). Previsiblemente el intercambio de 

experiencias entre los diferentes lugares podría generar aprendizajes valiosos. 

179. Una cuestión que ha quedado patente tanto en el nivel central como en los niveles territoriales de 

las instituciones participantes es el alto grado de formalidad en las estructuras de cada institución ̧que 

hace que la información circule de manera muy lenta en sentido vertical93 e, incluso, que en ocasiones 

no llegue hasta el nivel donde podría ser utilizada. Si esto es verdad en el seno de cada organización, aún 

lo es más cuando la información pasa de una institución a otra. Afortunadamente, la existencia de las 

reuniones semanales ha permitido que la información circulase con fluidez entre ellas, al menos a nivel 

central, pero, como se decía, hay información que no llega nunca a terreno, o compromisos acordados 

en el nivel central, que no son asumidos en el territorial, por lo que no se cumplen.  

180. Por otra parte, en el nivel municipal y local apenas se han encontrado pautas comunes, más 

allá de que las instituciones manifiestan casi siempre que el resto no colabora lo suficiente. Por ejemplo, 

según la nutricionista de algún Área de Salud, la COMUSAN no se compromete con la tarea de promoción 

del ACF y de Nutriniños y no apoyan el proceso de traslado del ACF a las comunidades; pero según otras, la 

COMUSAN es una instancia especialmente pertinente para el intercambio de información entre 

instituciones94. Hay lugares donde las representantes del MSPAS afirman que la SESAN, por ejemplo, no les 

apoya, pero en otros lugares afirman que trabajan de manera bastante coordinada. En uno de los lugares 

visitados, un monitor de la SESAN mencionaba que le resultaba imposible obtener información del centro 

de salud, ni siquiera del día en el que se entregaba el ACF, lo que dificultaba su trabajo de monitoreo. En 

fin, la casuística es muy amplia y es difícil identificar pautas concretas, aunque sí se pueden realizar 

afirmaciones generales como que la información circula con más fluidez y las relaciones funcionan mejor 

cuando ya existe una experiencia previa de colaboración, y que las instancias locales cumplen un papel más 

activo cuando le dan prioridad a la nutrición infantil en su propia agenda.  

 

  

 
93 Se ha constatado durante el trabajo de campo , durante entrevistas con autoridades locales,  especialmente cuando la 

información circula de arriba a abajo . 
94 Aunque admitan que con frecuencia los acuerdos no se cumplan por falta de tiempo y de capacidades de las 

instituciones participantes.  
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P.E.3. ¿CUÁLES SON LOS RESULTADOS QUE HA OBTENIDO NUTRINIÑOS DE 

ENTREGA DE ACF RESPECTO SU POBLACIÓN META? 

181.  Esta pregunta de evaluación recoge la mayor parte de las cuestiones relacionadas con los 

resultados obtenidos. Se desagrega en seis subpreguntas, que se refieren a la cobertura poblacional (3.1), 

a los cambios nutricionales observados (3.2), a la percepción de madres, padres y cuidadores sobre el 

producto (3.3), a las prácticas de consumo (3.4), a los factores que han facilitado o dificultado el logro de los 

resultados esperados (3.5) y, finalmente, a los efectos inesperados (3.6). 

182. La subpregunta 3.4 hace referencia también a cuestiones relacionadas con el diseño de la 

intervención, con su implementación o con las relaciones que se han establecido en el marco de Nutriniños. 

En su mayoría son cuestiones que se han abordado en otros lugares de este informe, por lo que, al menos 

hasta cierto punto, la respuesta puede entenderse como un resumen. Esta es la razón por la que se decidió 

que el apartado correspondiente a la pregunta 3 apareciese después del que aborda la pregunta 4.  

183.  Finalmente, en muchos de los análisis y cruces de variables realizados, el equipo evaluador 

desagregó los datos por sexo, especialmente en relación al consumo de ACF (cantidad, número de veces al 

día, número de veces por semana, etc.) y al estado nutricional de niños y niñas. Estos cruces mostraron que 

no existían diferencias significativas, por lo que no se agregan los detalles en el texto. 

3.1. ¿Cuál ha sido la cobertura de  Nutriniños ? 

 

184. El número de población beneficiaria estimada por SESAN con al menos una entrega de ACF varió 

entre 2021 y 2022 (gráfico 16), hubo una disminución en 2022 porque se dejó de atender a niñas y niños de 

24 a 59 meses con estado nutricional normal. En 2021 se decidió atender a este grupo para paliar los efectos 

de las tormentas tropicales Eta e ϥota, por los efectos de la pandemia de COVϥD-19 y por la acumulación de 

producto próximo a su vencimiento. 

  



   

 

4 de agosto  de 2023  | Versión  final  
50 

Gráfico 16. Número de población beneficiaria  atendida  con ACF estimada  por SESAN 

 

Fuente: Elaborado con base en SESAN 2022 y 2021, Estadísticas de Población Beneficiaria 

de ACF. 

185. No obstante, es importante puntualizar que, si se busca calcular el número de niños y niñas 

atendidos a lo largo de los dos años, no basta con sumar los datos de 2021 y los datos de 2022, ya que hay 

niños y niñas que fueron beneficiarias en ambos. Teniendo esto en cuenta, el número total de beneficiados 

por Nutrniños asciende, a 1.010.664 niños y niñas de entre 6 a 59 meses de edad.  

186. Las estimaciones de cobertura realizadas por SESAN indican que en 2022 se atendió con al menos 

una entrega de ACF al 88,7 por ciento del total de niños de 6 a 23 meses en los departamentos priorizados95. 

La cobertura es mayor (por encima del 90% por ciento) en los departamentos priorizados por la Gran 

Cruzada Nacional por la Nutrición y es menor en los otros (Gráfico 17). Esto indica que el ACF llega a un 

alto porcentaje de la población objetivo.  

  

 
95 Para la estimación de cobertura, SESAN estima la población de 6 a 23 meses de edad a partir de las proyecciones de 

población para el año 2022  del INE, según la siguiente fórmula: 50% de la población proyectada de cero años + 

población proyectada de un año. 

4,027

348,457
360,423

2,749

44,490

376,007

Otro grupo de edad 24-59 meses 6-23 meses

2021 (al 29.12.2021) 2022 (al 28.12.2022)
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Gráfico 17. Porcentaje estimado de población de 6 a 23 meses con al menos una entrega de ACF  

(al 28.12.2022)  

 

Fuente: Elaborado con base en SESAN 2022, Estadísticas de Población Beneficiaria de ACF. 

187. Sin embargo, no se precisa cuántas entregas recibió cada niño o niña durante el período de edad 

en el que son elegibles (6-23 meses durante 2022). Es claro que la contribución efectiva del ACF al consumo 

de nutrientes y el estado nutricional de niños y niñas, depende de cuántas veces haya recibido el ACF96. 

Como manifiesta el personal institucional contactado, Ɉno se pueden esperar grandes efectos si los niños y 

niñas desnutridos reciben solo una o dos veces el ACFɉ. No se cuenta con una medición directa de este dato, 

pero SESAN incluye en sus estimaciones periódicas, a partir de los datos facilitados por el MSPAS, la 

comparación entre el número de bolsas de alimento que debería haber recibido cada niño o niña y las que 

realmente recibió97, en función de la primera entrega efectuada.  

188. La mayoría de los niños y niñas no recibió de forma acumulada el número de bolsas normado 

tomando en cuenta la edad, fecha de primera entrega y edad límite para recibir la entrega mensual (23 

meses de edad)98. Para el total de los 2 años, solo el 13,7 por ciento de la población beneficiaria recibió 

el número de bolsas que les correspondía de forma regular en el tiempo99. Esto varió entre los 

departamentos del país. Como se observa en el gráfico 18 en departamentos como Sololá, el 22 por ciento 

de los niños y niñas recibieron las bolsas que les correspondía, mientras que, en otros como San Marcos o 

ϥzabal, apenas recibieron el alimento de forma regular el seis por ciento. No se cuenta con información 

contrastada sobre las razones que explican la falta de continuidad. Según SESAN, ello puede deberse a un 

posible ingreso Ɉtardíoɉ al programa (niños de 18 o más meses de edad), a la falta de continuidad en la 

entrega del insumo o, incluso, a problemas en el registro del MSPAS.  

  

 
96 La guía de uso del ACF indica que entre 6 a 23 meses el niño o niña debe recibir dos bolsas por mes . Los 

lineamientos establecen que si el ACF es preparado según se indica en el empaque , aporta alrededor de 45% de los 

requerimientos de energía, 45% de l as recomendaciones de proteína y 75% de hierro, cinc y vitamina B12 . 
97 Informe de estadística de 28 de diciembre de 2022, referido a esta anualidad.  
98 La evaluación de Mi Comidita  mostró también que la entrega adecuada era baja . 
99 Desde otro punto de vista, una entrega y consumo regular durante un año supondría que los niños y niñas 

recibiesen al menos 24 bolsas. Sin embargo, la mayoría de los beneficiarios recibieron entre 2 y 10 bolsas, lo que 

muestra una participación en Nutriniños  de entre 1 y 5 meses. 
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Gráfico 18. Porcentaje de entregas de ACF reales  e ideales por Departamento  

 

Fuente: Elaborado con base en SESAN 2022, Estadísticas de Población Beneficiaria de ACF. 

189. La distribución de población beneficiaria atendida en 2022 por sexo y pueblo, según información 

de SESAN,100 indica que hay un balance por sexo, pues del total atendido, el 50,7 por ciento fueron niñas 

y el 49,3 por ciento fueron niños. Así también hay mayor población indígena atendida: 57,9 por ciento 

pertenecen al pueblo maya, 37,4 por ciento son mestizos/ladinos y 0,17 por ciento pertenecen al pueblo 

xinca o garífuna.  

3.2. ¿Cuáles son los cambios nutricionales (si hay algunos) que se pueden observar en 

los niños y niñas que se beneficiaron del ACF?  

 

 
100 SESAN. 2022. Estadísticas de Beneficiarios Alimento Complementario Fortificado Nutriniños . Guatemala.  
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190. Ante la falta de evaluaciones de impacto, es difícil afirmar que el ACF haya tenido cualquier 

efecto en el estado nutricional de los niños y niñas que lo reciben. La presente evaluación ha podido 

solamente recoger percepciones para valorar la contribución del ACF en el estado nutricional e indicadores 

intermedios.  

191. Hay una percepción positiva generalizada tanto en las madres y cuidadores como en el personal 

de salud y personal institucional, de que el ACF tiene un efecto positivo en el estado nutricional.101 Se 

indica que permite el aumento de peso de los niños y niñas que lo consumen, incluso la recuperación del 

peso en los que tienen desnutrición aguda. El 34 por ciento de madres en la encuesta a personas usuarias 

afirman que el alimento permite subir o recuperar peso (gráfico 19), mientras que el 50,7 por ciento de las 

auxiliares de enfermería en la encuesta en línea indica que el ACF permitió mejorar sustantivamente el 

estado nutricional. De la misma forma, casi el 21 por ciento de las madres percibe que el ACF contribuye al 

crecimiento (aumento de talla) del niño o niña y casi un 11 por ciento que aporta vitaminas y minerales 

importantes para fortalecer las defensas del niño, prevenir enfermedades y mantener una buena salud y 

que los niños se mantienen más activos y sanos.  

Gráfico 19. Percepción de las personas usuarias sobre la ayuda a los niños y niñas del ACF  

 
Fuente: encuesta a personas usuarias 

192. Al igual que en el estado nutricional, es difícil estimar la contribución de Nutriniños a los cambios 

en indicadores intermedios, como los conocimientos de las madres y cuidadores sobre alimentación 

complementaria y el consumo de alimentos de la población de 6 a 23 meses.  

193. Las apreciaciones sobre el mejoramiento de conocimientos de madres y cuidadores en cuanto 

a la alimentación complementaria adecuada son mixtas. Por un lado, según la percepción de las 

auxiliares de enfermería encuestadas en línea los conocimientos de las madres sobre alimentación 

complementaria habrían mejorado sustantivamente (50,7 por ciento) o regularmente (35,4 por ciento), por 

efecto de las capacitaciones, acciones educativas y demostraciones realizadas como parte de la entrega del 

ACF. Sin embargo, en cuanto a los conocimientos específicos referentes al uso adecuado del ACF (forma de 

preparación), los resultados de la encuesta a personas usuarias muestran que la mayoría de las madres 

afirman no conocer la forma adecuada de preparación del ACF, pues el 74,1 por ciento indican Ɉen atolɉ 

o Ɉno sabeɉ (Gráfico 20) y solo un 10,4 por ciento indica la forma correcta, que es papilla o comida espesa. 

En cuanto a los conocimientos sobre el número de veces o porciones de ACF que el niño o niña debe 

comer por día, los conocimientos son mejores pues la mayoría (81.3 por ciento) indica que 2 o 3 veces 

por día (Gráfico 20).  

 
101 Sin embargo, no se puede excluir que e stas percepciones sean un resultado de la s capacitaciones y de la campaña 

de CCSC.  
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Gráfico 20. Proporción de personas usuarias  según conocimientos de la forma adecuada  

de preparación del ACF y número de veces que se debe comer al día  

Fuente: encuesta a personas usuarias. 

194. Con respecto a la contribución del ACF al consumo de alimentos de niños y niñas, el ACF está 

diseñado como un alimento complementario, no sustituto de una comida principal y, como tal, debe 

aportar una cantidad adicional de energía y nutrientes.102 Los datos de la encuesta a personas usuaria 

indican que el ACF no siempre se usa como complemento sino como alimento principal 

especialmente en los niños y niñas más pequeños. Pues casi un 21 por ciento de los niños y niñas de 6 

a 8 meses y algo más del 8 por ciento de los de 9 a 11 meses no consumen otros alimentos adicionales 

(gráfico 21). Asimismo, la mayor parte de madres ofrece el ACF en atol que es una preparación más 

diluida con menor densidad energética y de nutrientes, y el hecho de ofrecer tres veces por día el atol podría 

hacer que el niño o niña, por su limitada capacidad gástrica, no pueda ya consumir otra comida, esto 

nuevamente en los niños más pequeños (de 6 a 11 meses). No obstante, en apreciación del personal de 

salud, aun cuando el ACF se ofrece en atol, aporta vitaminas y minerales y energía a la dieta de los niños, 

aunque en proporciones pequeñas. 

  

 
102 Si bien es cierto que los alimentos complementarios fortificados preparados en la cantidad y forma correctas 

pueden ayudar a cubrir un tiempo de comida, especialmente en entornos con poca diversidad dietética.   
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Gráfico 21. Proporción de niños y niñas según número de grupos de alimento s 

que consumen, por grupo de edad 103 

 

Fuente. Encuesta a personas usuarias 

195. Es importante también resaltar que la diversidad de alimentos adicionales al ACF ofrecidos a 

los niños y niñas menores de dos años tampoco es óptima.104 Solo 41 por ciento de los de 6 a 8 meses 

y 54,2 por ciento de los de 9 a 11 meses consumen 4 o más grupos de los 7 recomendados por la OMS105 

(gráfico 21). No hay diferencias entre niños y niñas (como se puede observar en los gráficos del anexo 8), 

pero sí diferencias significativas entre los niños y niñas de familias mayas y mestizas o ladinas. La 

proporción de niños y niñas mayas que consumen menos de 4 grupos de alimentos es 41 por ciento frente 

a solo 11 por ciento entre los niños de familias mestizas, lo que refleja tanto diferencias de tipo cultural, 

como un menor acceso a los alimentos por la mayor presencia de la pobreza entre los pueblos mayas. Todo 

ello muestra que los avances en la mejora de la alimentación complementaria en la población de 6 a 23 

meses son aún limitados.  

196. Finalmente cabe destacar que, en opinión del personal de enfermería y de las nutricionistas de las 

áreas de salud, el ACF ha tenido una contribución importante en la mejora del acceso a alimentos, 

aliviando la inseguridad alimentaria de las familias con menores recursos. De hecho, el 85,1 por ciento 

de las madres en la encuesta a personas usuarias responde que el alimento es una ayuda para la 

alimentación de los niños y niñas y el 42,1 por ciento que les permite ahorrar en la compra de alimentos.  

 
103 El equipo evaluador realizó una desagregación por sexo de esta información. No obstante, el gráfico no recoge dicha 

desagregación porque el cruce no resultó estadísticamente representativo.  
104 La evaluación de Mi  Comidita indicó que la dieta de niños y niñas era monótona, principalmente a base de cereales, 

raíces y tubérculos.  
105 Estos grupos son: 1) cereales, tubérculos y raíces y derivados, 2) frutas y vegetales ricos en vitamina A, 3) 

leguminosas y nueces, 4) ca rnes, pescado, pollo, 5) lácteos (leche, queso, yogurt), 6) huevos, 7) otras frutas y vegetales.  
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3.3. ¿Cuáles son las percepciones de las madres, padres y otros cuidadores acerca del 

producto?  

 

197. Varios elementos se han investigado para responder a esta pregunta: la satisfacción con el 

producto en general, la satisfacción con la cantidad del producto, la satisfacción con la presentación y 

distribución y, por último, la satisfacción con la forma de preparación. 

198. En general el producto es considerado bueno y es bastante aceptado por las madres y 

personas cuidadoras, quienes consideran que el ACF es importante para los niños y niñas por los beneficios 

nutricionales y para la salud que perciben, como se ha explicado en la pregunta 3.2. En opinión del personal 

institucional consultado, la aceptación del producto tiende a ser mayor entre las familias con menos 

recursos, quienes consideran que el alimento es una alternativa frente a productos caros que no pueden 

adquirir en el mercado, como la ϥncaparina. No obstante, habría un porcentaje, aunque menor, de madres 

que rechazan el alimento, sea porque perciben que no lo necesitan, porque no perciben su importancia o, 

simplemente, no lo aceptan. Tanto el personal de salud como los propios usuarios contactados indican este 

hecho. Por ejemplo, casi el 24 por ciento de auxiliares de enfermería encuestadas manifiesta que una 

dificultad es el rechazo de algunas madres hacia el alimento. ϥgualmente, en los grupos focales se menciona 

que hay casos que no les gusta a los niños incluso si lo hacen en atol, y que Ɉhay personas que lo regalan a 

otrosɉ.  

 

199. El sabor y la textura son aspectos que influyen en la aceptabilidad del producto. Si bien hay 

madres que consideran que el sabor es agradable, que gusta a los niños y niñas, un 20,1 por ciento de 

personas usuarias encuestadas recomienda mejorarlo. ϥgualmente, el 26,3 por ciento de auxiliares de 

enfermería encuestadas dan esta recomendación (Ɉdar sabor a frutas, vainilla, chocolateɉ)106 (gráfico 22). 

  

 
106 El hecho que las auxiliares de enfermería recomienden añadir saborizante al ACF podría indicar su desconocimiento 

sobre las recomendaciones sobre el uso de a limentos saborizados que no deben ser ofrecidos a niños menores de 24 

meses para evitar modificar desde temprana edad las preferencias alimentarias que deben desarrollar las niñas y 

niños para alimentarse saludablemente a lo largo de su vida.   
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Gráfico 22. Recomendaciones de enfermeras auxiliares  

 
Fuente. Encuesta a enfermeras auxiliares 

200. Según el personal de salud, los problemas con el sabor pueden deberse a que es nuevo, porque 

la población está acostumbrada a otros productos, como ϥncaparina, que se lleva comercializando en el 

país por mucho tiempo. También se menciona que hay ciertas presentaciones o lotes de producto que 

tienen mayor rechazo en cuanto al sabor, como cuando Ɉcambia de colorɉ Ɉgusta menos el anaranjado, el 

caféɉ.  

201. Sobre la textura se considera que es muy granulosa, que así no gusta a los niños y que es una 

razón por la que tienen que preparar atol. Al respecto, por aspectos culturales, las madres preferirían un 

alimento de textura más fina que se pueda preparar de esta manera. ϥndican que especialmente los niños 

y niñas mayores, de uno o dos años, no aceptan la papilla por la textura.  

202. En relación con la cantidad, el personal de salud considera que la cantidad que se entrega por 

niño/niña es suficiente, sin embargo, las madres quisieran mayor cantidad para compartir con los otros 

niños/niñas y la familia en general.107 Ello es debido a la dilución intrafamiliar que se produce. 

Especialmente en el caso de familias con mayor nivel de pobreza, la entrada de alimento hace que se 

distribuya entre todos y, como mínimo, entre los niños y niñas del hogar.108 La preparación del alimento 

en atol contribuye a ese uso. Un resultado idéntico fue obtenido por la evaluación de Mi Comidita. Las 

enfermeras auxiliares mencionan este fenómeno, pero también se menciona en las entrevistas y grupos, 

incluidos los talleres participativos de madres. Ello muestra que se percibe como algo natural que el 

alimento que entra en la casa sea para todos los miembros de la familia.  

203. Nutricionistas de las DAS contactadas consideran que Ɉla aceptación del producto está muy ligada 

a la forma en que se brinda la consejería al hacer la entrega del alimento y a la promoción que se hace a 

través de los diferentes medios de comunicaciónɉ, de manera que se transmita el mensaje correcto y las 

instrucciones adecuadas. Las nutricionistas indican también que hace falta mayor monitoreo para ver si las 

madres cumplen con las indicaciones. Al respecto, el 61 por ciento de las personas usuarias encuestadas 

manifestaron que recibieron alguna explicación sobre el producto al momento de recibir el alimento, 

mientras que el 39 por ciento no lo recibió. 

204. En relación con la presentación, empaque y distribución, las madres consideran que el empaque 

es bueno, pero algunas refieren que se rompe con facilidad sobre todo cuando tienen que transportar 

 
107 Según la encuesta a familias, el 47,6  por ciento  de madres respondieron que el ACF se comparte con otros 

miembros de la familia como los hermanos/as mayores, la propia madre y en general todo el grupo familiar  
108 Otr as intervenciones y programas, como el reparto de alimento del MAGA tienen en cuenta esta  multicausalidad de 

la inseguridad alimentaria, por lo que los repartos de alimentos, incluyendo el ACF, se realizan para toda la familia. Esto 

puede ser considerado como una buena práctica para evitar la dilución familiar del alimento.  
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desde el servicio de salud a su comunidad. El peso es también considerado inadecuado, especialmente 

cuando la entrega es bimestral.109  

3.4. ¿En qué medida las prácticas de consumo (preparación, higiene) son adecuadas?  

 

205. Las recomendaciones de la guía para la adecuada preparación y uso del ACF solo se cumplen 

parcialmente. Las personas usuarias en su mayoría conocen los pasos para preparar adecuadamente 

el alimento (con excepción del tiempo de cocción de dos minutos), aunque en menor proporción en el 

orden correcto, aunque los datos siguen siendo satisfactorios (Gráficos 23 y 24). El aspecto que muestra 

una frecuencia menor es el tiempo de cocción, ya que, según afirman, suele ser mucho mayor a los dos 

minutos recomendados. Las madres hierven más tiempo para que no se malogre y pueda mantenerse bien 

durante todo el día. No obstante, esta práctica es incorrecta: por una parte, el alimento pierde parte de sus 

propiedades nutricionales y, por otra, el alimento preparado debe ser consumido inmediatamente y no 

dejarlo por más dos horas a temperaturas mayores de 60ºC, dado que existe alto riesgo de contaminación. 

El paso más mencionado por las personas usuarias encuestadas es el lavado de manos. La gran mayoría 

(99.3 por ciento) de ellas indican que lo practican antes de preparar el alimento.  

Gráfico 23. Proporción de madres  que conocen los pasos para la preparación adecuada del ACF  

 
Fuente. Encuesta a personas usuarias. 

 

  

 
109 Actualmente se e ntregan 2 bolsas de 1 ,5kg por niño cada mes. Cuando la entrega es bimestral, la madre tiene que 

cargar con un mínimo de 6kg, si solo uno de sus hijos se beneficia del ACF .  
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Gráfico 24. Proporción de personas usuarias  que conocen los pasos  

para la preparación adecuada del ACF en el orden correcto  

 

Fuente. Encuesta a personas usuarias 

206. Sin embargo, aunque queda demostrado que la mayoría de las madres conocen los pasos para 

preparar el alimento de manera adecuada, un porcentaje importante de ellas no ponen en práctica las 

recomendaciones en cuanto a forma de preparación, las cantidades recomendadas según la edad del niño 

o niña, así como la frecuencia semanal de consumo del ACF. 

207. En primer lugar, la mayor parte de madres prepara el ACF en atol110 (preparación diluida con 

mucho menos densidad nutricional) según se evidencia en los resultados de la encuesta a las personas 

usuarias, las discusiones grupales, los talleres con personas usuarias y las entrevistas al personal 

institucional. Más del 80 por ciento de niños y niñas en todos los grupos de edad reciben el ACF en esa 

forma de preparación (gráfico 25).  

Gráfico 25. Proporción de niños y niñas según tipo de preparación del ACF, por grupo de edad  

 

Fuente: Encuesta a personas usuarias 

 
110 La evaluación de Mi Comidita obtuvo un resultado similar.  
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208. El 40 por ciento de los niños y niñas de 12 a 23 meses y el 27 por ciento de 24 a 59 meses reciben 

menos de media taza de alimento preparado por vez111 (lo que es menor a la cantidad recomendada por 

vez para estos grupos de edad que deben recibir hasta una taza (gráfico 26).112 En cuanto al número de 

veces por día, este es adecuado, de dos a tres veces por día en todos los grupos de edades (gráfico 27), pero 

la frecuencia semanal no es óptima. Menos de la mitad de niños y niñas entre 9 y 59 meses reciben el 

alimento todos los días y alrededor del 20 por ciento lo reciben apenas entre 1 a 3 días (gráfico 28). Muchas 

madres indican que dan el atol a sus niños y niñas cada dos días, sea para que el alimento no se termine 

rápido o para que el niño no se canse.  

Gráfico 26. Proporción de niños y niñas según cantidad de ACF que reciben por vez,  

por grupo de edad 113 

 

Fuente. Encuesta a personas usuarias 

  

 
111 Agrupando las respues tas que afirman que le dan al niño o a la niña menos de cuarto de taza o menos de media 

taza cada vez. 
112 No se han recogido evidencias sobre las razones por  las cuales los niños/as reciben poca cantidad de alimento . Una 

de ellas puede ser su poca capacidad gástrica , que al recibir atol diluido ya no pueden consumir más alimento.  
113 El equipo evaluador realizó una desagregación por sexo de esta información. No obstante, el gráfico no recoge dicha 

desagregación porque el cruce no resultó estadísticam ente representativo.  
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Gráfico 27. Proporción de niños y niñas según frecuencia de consumo de ACF por día,  

por grupo de edad 114 

 

Fuente:  Encuesta a personas usuarias 

 

Gráfico 28. Proporción de niños y niñas según frecuencia de consumo de ACF por semana,  

por grupo de edad 115 

 
Fuente:  Encuesta a personas usuarias 

209. El atol es preferido por ser parte de la cultura. Las madres argumentan que es la forma en que 

gusta a los niños y niñas (se le añade azúcar, a veces leche y se mejora el sabor) y que así toda la familia 

puede consumirlo. Al parecer, pese a las reiteradas indicaciones por parte del personal de salud, este factor 

 
114 El equipo evaluador realizó una desagregación por sexo de esta información. No obstante, el gráfico no recoge dicha 

desagregación porque el cruce no resultó estadísticamente representativo.  
115 El equipo evaluador realizó una desagrega ción por sexo de esta información. No obstante, el gráfico no recoge dicha 

desagregación porque el cruce no resultó estadísticamente representativo.  
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no está cambiando.116 Adicionalmente está el hecho de que por mucho tiempo se ha reforzado el 

consumo de alimentos complementarios en atol, como en el caso de la ϥncaparina. No obstante, también 

harían falta más demostraciones prácticas y monitoreo más cercano de la preparación, pues una dificultad 

que mencionan las madres encuestadas es que no saben bien como preparar el alimento, sobre todo la 

consistencia apropiada de la papilla.  

 

3.5 ¿Cuáles son los factores que han facilitado y dificultado el logro de los resultados 

esperados de Nutri niños a lo largo de la cadena de entrega del ACF?  

 

210. A lo largo del informe se han ido mencionando un conjunto de elementos que han facilitado o 

dificultado el logro de los resultados. No se introducen elementos nuevos, por lo que esta subpregunta de 

evaluación no da lugar a nuevos hallazgos. No todos los factores que se mencionen como facilitadores han 

funcionado de manera excelente o han carecido de problemas. Sin embargo, se considera que su efecto ha 

sido positivo, aunque pueda ser mejorable. La Tabla 10 los presenta resumidos, agrupados según el eslabón 

del proceso de la cadena de entrega. 

Tabla 10. Factores facilitadores y dificultades para el logro de resultados  

 

 
116 Además, una parte de las propias enfermeras auxiliares se refieren al ACF como Ɉel atolɉ o Ɉel atolitoɉ. Si bien estos 

casos no son numerosos, sí indican que, aunque las auxiliares de enfermería conocen las ventajas de la preparación en 

papilla, no son ajenas a la valoración del atol como costumbre . 
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211. En general el hecho que Nutriniños está inserto en el marco legal de seguridad alimentaria y 

nutricional y en los programas nacionales de combate a la desnutrición, y en concreto en la Gran Cruzada 

Nacional por la Nutrición, facilita su implementación y anclaje institucional. Programas e intervenciones 

de alimentación complementaria han existido en Guatemala durante muchos años (con apoyo del 

PMA existen desde 2005-2006), pero el nombre y la formulación del alimento complementario ha 

cambiado en cada gobierno (Vitacereal, Mi Comidita, Nutriniños) y esto no ha permitido que el alimento 

se integre en la cultura guatemalteca, como sí ocurrió con la ϥncaparina, y esto hace que con cada 

Ɉalimentoɉ hay que iniciar nuevamente un proceso de promoción de sus bondades y su uso adecuado, lo 

que ocurrió también con Nutriniños.  

212. Por otra parte, Nutriniños no ha aprovechado las lecciones aprendidas de las intervenciones 

anteriores y, muy especialmente de Mi Comidita. Muchos de los resultados obtenidos en esta evaluación 

en relación con el uso y el consumo del alimento son coincidentes con los apuntados en la evaluación de 

Mi Comidita, y los aprendizajes no han sido incorporados a la hora de definir la intervención actual. 

213. La participación de las tres instituciones ɀ MϥDES, MSPAS y SESAN, con roles diferentes en la 

intervención y la asistencia técnica y logística del PMA, ha permitido que el alimento llegue a los servicios 

de salud de manera general, a tiempo, en las cantidades solicitadas y con una calidad adecuada. No 

obstante, se percibe que la mayor parte del proceso está a cargo del sector salud, que, por las 

debilidades de la red de servicios, en especial en las áreas rurales, no siempre está en condiciones de 

cumplir con la implementación de manera óptima sin recursos adicionales.  
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214. En cuanto a la entrega a los beneficiarios, no está claro el número de veces que cada niño/niña 

recibe el alimento, especialmente en los dos primeros años (o no se cumple el número de entregas 

establecidas por niño/niña)117. Está claro que, si un niño recibe el alimento solo por unos pocos meses, 

el efecto en el estado nutricional será reducido. 

215. El personal de salud está motivado con la intervención y cumple con promocionar el alimento, 

en el sentido de darlo a conocer, comunicar la fecha de distribución, distribuir el alimento a las madres, 

incluso llevándolo a las viviendas y, en ocasiones, explicar su uso adecuado. Pero enfrenta dificultades 

que limitan su trabajo a nivel de infraestructuras y de recursos. En cuanto a las infraestructuras, se señala 

la falta de medios de transporte para llevar el alimento a las comunidades cuando las madres o padres no 

acuden al servicio y la falta de espacio en los servicios de almacenamiento del ACF. Por su parte, a nivel de 

recursos, se identifica la falta de tiempo y de mayor número de personal en los servicios de salud, pues las 

enfermeras y auxiliares de enfermería tienen mucha carga de trabajo con la administración de los 

diferentes programas del sector y pueden considerar Nutriniños como una carga adicional, no teniendo 

tiempo suficiente para el proceso educativo y las demostraciones sobre el uso del alimento. 

 

216. En cuanto a la preparación del alimento, cuando se produce el trabajo educativo, las 

demostraciones y capacitaciones por parte del personal de salud, suele producirse un efecto positivo en la 

forma como se prepara el ACF,  

217. Por otro lado, la estrategia de CCSC de la Gran Cruzada trata de escalar las acciones orientadas 

a mejorar los comportamientos familiares en torno a la alimentación del niño/a pequeño/a y las madres, y 

es una oportunidad para coadyuvar en la mejora de las prácticas alimentarias. Se ha obtenido alguna 

información respecto de que el personal de salud recibió capacitación sobre consejería nutricional, aunque 

no se le ha dado seguimiento ni apoyo suficiente.118 

218. A nivel familiar existen factores que limitan la adecuada preparación y entrega, 

especialmente en las familias en mayor situación de pobreza. Uno de estos factores es el acceso al agua, ya 

que un 18,7 por ciento de las personas usuarias entrevistadas indicaron que no tenían acceso a agua en su 

casa.119 Además, dentro de las personas que indicaron que tenían dificultades para preparar el alimento, 

un 32,1 por ciento remarcaron que el acceso al agua era una de ellas. Otros factores son la falta de utensilios 

para preparar los alimentos, las pobres condiciones de higiene en la vivienda y la falta de acceso a 

alimentos, que implica que el ACF sea muchas veces el único alimento que se le ofrece al niño/a y que se 

opte por compartirlo con toda la familia.120 

219. El monitoreo por parte de la SESAN es un instrumento que proporciona información valiosa sobre 

los conocimientos y práctica del uso adecuado del ACF. Sin embargo, no hay evidencia de la utilización que 

 
117 Inicialmente, SESAN realizaba estimaciones del número de e ntregas, pero se interrumpieron por las diferencias 

entre meses de entrega .  
118 De hecho, una buena parte de las personas informantes, tanto en los territorios como a nivel central, mencionan 

que sería necesario capacitar a las auxiliares de enfermería, para reforzar sus conocimientos en este ámbito, y 

especialmente para reforzar su capacidad de proporcionar consejería y educación a las personas que van a recoger el 

ACF.  
119 Pese a que la mayoría de la población (81,3 por ciento) tiene acceso a agua en su vivienda, sólo una minoría tiene 

acceso a agua segura (30,8% a nivel nacional) se gún la línea de base de la GCNN.  
120 Según la encuesta a familias, el 47,6 por ciento  de madres respondieron que el ACF se comparte con otros 

miembros de la familia como los hermanos/as mayores, la propia madre y en general todo el grupo familiar  
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se hace de esta información, ni del modo en el que retroalimenta la intervención para apoyar la toma de 

decisiones para mejorarlo. También es importante resaltar que los resultados de los monitoreos de SESAN 

son bastante alentadores. De hecho, mucho más alentadores que los resultados obtenidos en esta 

evaluación. Por ejemplo, a lo largo del 2022 los informes reportan porcentajes altos de madres que tienen 

conocimiento y practican la preparación adecuada del ACF en papilla, lo que difiere de los hallazgos de la 

encuesta a las personas usuarias y la opinión generalizada del personal comunitario e institucional 

contactado en la presente evaluación, que indican que la mayor parte prepara el alimento como atol.  

220. Desde otro punto de vista, el sistema de información de rutina del sector salud (SϥGSA) incluye 

información nominativa sobre la entrega del ACF. Sin embargo, al no ser necesario aportar el CUϥ, las 

personas beneficiarias no quedan identificadas de forma única, lo que es una dificultad adicional para 

el monitoreo de la cantidad de raciones que recibe un mismo niño/a. 

221. Finalmente, el efecto del ACF en la nutrición infantil también se ve limitado por la persistencia de 

otros factores determinantes, como la falta de agua potable o la baja educación de la madre, o porque los 

niños y niñas no reciben la cantidad de dosis necesarias y hay discontinuidad en la distribución. 

 

3.6. ¿Hubo resultados  inesperados positivos o negativos?  

 

222. Se han identificado seis resultados inesperados, dos de los cuales pueden valorarse como positivos 

y cuatro como negativos. Empezando por los positivos: 

¶ El personal de salud de diferentes lugares menciona que tiene la percepción de que la entrega del 

ACF mejoró la asistencia de las madres a los servicios de salud y por tanto contribuyó al 

incremento de la cobertura de vacunaciones y del control de peso y talla. De hecho, hacer 

coincidir en el tiempo el día de recogida del ACF y del monitoreo de crecimiento fue una estrategia 

buscada, que ya iba en esa dirección. Según se reportan en diferentes DAS y centros y puestos de 

salud, las mujeres que van al monitoreo del crecimiento reclaman que se les dé el ACF. 

¶ Como consecuencia de la dilución intrafamiliar, y aunque no era lo que se buscaba, el hecho de 

que toda la familia o, al menos todos los niños y niñas de la casa, consumiesen el ACF ha 

contribuido a una mejor seguridad alimentaria en condiciones muy difíciles (por ejemplo, 

durante la pandemia). El equipo evaluador no dispone de evidencias para cuantificar en qué 

medida se ha producido este fenómeno, pero ha recogido diversos testimonios de que ha sido así 

en el caso de las familias con menos recursos. 

223. Los resultados inesperados que pueden considerarse negativos son: 

¶ En los centros y puestos de salud, por no contar con buenas condiciones de almacenamiento y 

para reducir el riesgo de tener que asumir responsabilidades si el alimento se malogra, el objetivo 










































































































































































































































































































